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R E S O L U C I Ó N 
 

Visto el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 02469/INFOEM/IP/RR/2011, 

promovido por -------------------------------------------------------------------,  en lo sucesivo LA RECURRENTE, en 

contra de la falta de respuesta del AYUNTAMIENTO DE SAN FELIPE DEL PROGRESO, en lo 

sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los 

siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 
I.-FECHA DE SOLICITUD E INFORMACIÓN REQUERIDA POR EL RECURRENTE. En 

fecha 17(diecisiete) de octubre de 2011(dos mil once), LA RECURRENTE presentó a través del 

Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo EL 

SICOSIEM ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a información pública, mediante la 

cual requirió le fuese entregado, lo siguiente 

 
“¿Con cuántos elementos de seguridad pública cuenta ese municipio? 
 
Dicho número de elementos ¿son suficientes para brindar seguridad pública a todas las 
comunidades que dependen de ese ayuntamiento? 
 
¿Con cuántos elementos de seguridad pública cuenta cada comunidad perteneciente a ese 
municipio? 
 
¿Qué capacitación tienen los elementos de seguridad pública y qué instrucción reciben?”(SIC) 

 
La solicitud de acceso a información pública presentada por EL RECURRENTE, fue registrada 

en EL SICOSIEM y se le asignó el número de expediente 00041/FELIPRO/IP/A/2011. 
 

 MODALIDAD DE ENTREGA: Vía EL SICOSIEM. 
 

 

II.-FECHA DE RESPUESTA Y CONTENIDO DE LA MISMA. EL SUJETO OBLIGADO 

no dio respuesta a la solicitud planteada por vía electrónica ni por algún otro medio. 

 

 

III.-FECHA, MOTIVOS Y ACTOS IMPUGNADOS EN LA PRESENTACIÓN DEL 

RECURSO DE REVISIÓN. Inconforme por no tener respuesta del SUJETO OBLIGADO,EL 

RECURRENTE, en fecha 17 (diecisiete) de noviembre de2011 (dos mil once), interpuso Recurso de 

Revisión, en el cual manifestó como Acto Impugnado, lo siguiente: 
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“La falta de respuesta a la solicitud de información públicapresentada mediante el Sistema de 
Control de Solicitudes de Información del Estado deMéxico, para el Ayuntamiento de San 
Felipe del Progreso el día 17 de octubre de 2011..” (Sic) 

 
RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD: 

 
“De acuerdo al artículo 6  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Estado debe garantizar el derecho a la información, por lo quelos Estados de la República 
tienen, en el ámbito de sus respectivas competencias, garantizar el acceso a la información 
pública. 
 Aunado a lo anterior, de acuerdo  al artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Públicadel Estado de México y Municipios, la información solicitada deberá ser 
proporcionada dentro de los quince días hábiles contados a partir del díasiguiente a 
lpresentación de la solicitud, plazo que podrá ampliarse hasta por otrossiete días hábiles, 
siempre que existan razones para ello,debiendo notificarse por escrito al solicitante. 
 No obstante ello, en la presente situación, se advierte que ya han transcurrido más de 15 días 
hábiles desde que se presentó la solicitud de informacióny no se ha dado respuesta a la misma, 
y no se notificó por ningún medio que existieran razones para que el tiempo de respuesta se 
ampliara. 
 Por lo que en términos del artículo 48 de la ya referida Ley, se interpone el recurso de revisión 
por la falta de respuesta a la solicitud presentada víaelectrónica, el día 17 de octubre de 2011” 
(SIC) 

 
El Recurso de Revisión presentado fue registrado en EL SICOSIEM y se le asignó el número de 

expediente 02469/INFOEM/IP/RR/2011. 

 

 

IV.-PRECEPTOS LEGALES QUE ESTIME EL RECURRENTE INFRINGIDOS POR EL 

SUJETO OBLIGADO. En el recurso de revisión, LA RECURRENTE esgrime la inobservancia al 

artículo 6° de la Constitución Federal, así como al artículo 46 de la Ley de Acceso a la Información de 

esta entidad federativa; sin embargo, lo anterior no es condicionante para entrar al análisis únicamente 

de dichos preceptos, toda vez que LA RECURRENTE no está obligado a conocer la norma jurídica 

especifica que se estima se pudiese violentar, siendo ello tarea de este órgano colegiado, bajo la 

máxima que EL RECURRENTE expone los hechos y al Instituto le corresponde conocer y aplicar el 

derecho.  

 

 

V.-FECHA DE RECEPCIÓN Y CONTENIDO DEL INFORME DE JUSTIFICACIÓN. 

ELSUJETO OBLIGADO, no presentó ante este Instituto Informe de Justificación a través 

del SICOSIEM o por cualquier otro medio, para abonar lo que a su derecho le asista y le convenga, 

por lo que este Instituto se circunscribirá a realizar su análisis con los elementos que se contienen. 

 

 

VI.-REMISION DEL RECURSO A  LA PONENCIA.- El recurso 2469/INFOEM/IP/RR/2011 

se remitió electrónicamente al Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
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de México y Municipios, y con fundamento en el artículo 75 de la Ley de la materia, se turnó a través 

de EL SICOSIEM al Comisionado FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, a efecto de que éste 

formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente. 

 

Con base a los antecedentes expuestos y estando debidamente instruido el procedimiento en sus 

términos, se encuentra el expediente en estado de resolución, y 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.-Competencia de este Instituto. Que en términos de lo previsto por el artículo 5° 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en los artículos 1, 56, 60 

fracciones I y VII, 71 fracción I, 72, 73, 74, 75, 75 Bis y 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto es competente para conocer del 

presente recurso de revisión. 

 

 

SEGUNDO.- Presentación en tiempo del recurso.  Desde la perspectiva de esta Ponencia, el 

Recurso de Revisión fue presentado oportunamente, atento a lo siguiente: 

 

Es importante partir del cómputo de plazo establecido en el  artículo 72 de la Ley de la materia, que a 

continuación se transcribe y que se aplicara al caso concreto materia de esta Resolución: 

 

Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes 
respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles contado a partir del día siguiente de la fecha 
en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva. 

 
De conformidad con lo anterior se prevé que el recurso de revisión se presentará por escrito ante la 

Unidad de Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de 

solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha 

en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva. 

 

En concatenación con lo anterior el párrafo tercero del artículo 48 de la Ley en la materia prevé lo 

siguiente: 

Artículo 48.- (…) 

… 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo 
previsto por la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer 
recurso de revisión previsto en este ordenamiento.  

… 
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De los preceptos aludidos debe entenderse que se determinan varios aspectos a saber: 1º) Que en el 

caso de que vencido el plazo para dar respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO este fuera 

omiso o no diera respuesta, se determina que debe entenderse por negada la información, es decir se 

prevé lo que en el ámbito jurídico se conoce como NEGATIVA FICTA; y 2º) Se establece la facultad o 

derecho del solicitante o interesado para impugnar dicha omisión o silencio administrativo. 

 

De conformidad con lo antes señalado, para que este Pleno pueda considerar que la presentación del 

Recurso de Revisión fue presentada con toda oportunidad o no, deben valorarse las siguientes 

cuestiones previas: 

 

 La existencia de una resolución. 

 La notificación al recurrente de dicha resolución. 

 Que el Recurso de Revisión se presente por escrito o vía electrónica. 

 Que el Recurso de Revisión se presente dentro del plazo de 15 quince días hábiles, contados a 

partir del día siguiente de la fecha en que el recurrente tuvo conocimiento de la resolución. 

 

Como puede observarse, de acuerdo a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es 

requisito sine qua non la existencia de una resolución emitida por EL SUJETO OBLIGADO, y que 

esta Resolución sea notificada a EL RECURRENTE para que comience a transcurrir el plazo para la 

presentación del Recurso de Revisión dentro del tiempo señalado para el efecto, puesto que así 

expresamente lo estipula el artículo 72 antes transcrito. Siendo el caso que la propia Ley de la 

materia no es clara respecto del plazo o término para presentar una inconformidad en 

contra de una falta de respuesta o silencio administrativo por parte del Sujeto Obligado,  

y si en efecto se deba considerar el plazo de 15 quince días hábiles como plazo para la interposición 

del recurso de revisión y a partir de cuándo debe computarse el mismo.  

 

En esa tesitura, es que el Pleno de este Instituto, con el  fin de dar claridad al respecto, es que acordó 

y emitió el Criterio 0001-11, relativo al plazo para interponer el recurso de revisión en los casos de 

falta de respuesta o negativa ficta por parte del Sujeto Obligado, mismo que fuera aprobado por la 

mayoría del Pleno, en la sesión del cuatro (04) de agosto del año en curso, y que fue publicado en el 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” de fecha 25 de agosto de 2011, y cuyas consideraciones al 

respecto fueron las siguientes: 

 
"(…) 

“CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 60 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el acceso a la Información pública es un derecho fundamental garantizado 
por el Estado. 
 
SEGUNDO. Que los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como 
garantizar y respetar el derecho a la información pública. Además los Sujetos Obligados 
deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes 
entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas 
les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos, ello de conformidad con lo 
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establecido en el penúltimo y último párrafos del artículo 7 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Asimismo los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la 
información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y 
suficiencia en beneficio de los solicitantes, según lo estipula el artículo 3 de la Ley antes 
referida. 
 
TERCERO. Que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 
utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, de conformidad con lo previsto en 
el segundo párrafo con siete fracciones al Artículo 6º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios. 
 
CUARTO. Que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos 
Obligados en el ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a 
cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, que por 
ello los Sujetos Obligados tienen el deber de proporcionar la información pública que se les 
requiera y que obre en sus archivos. Lo anterior según lo mandatan los artículos 3 y 41 de la 
Ley de Transparencia antes invocada. 
 
QUINTO. Que son obligaciones de la Unidad de Información de los Sujetos Obligados 
entregar, en su caso, a los Particulares, la información solicitada; auxiliar a los particulares en 
la elaboración de solicitudes y, en su caso orientarlos sobre el lugar donde les pueden 
proporcionar la información que solicitan, presentar ante el Comité, el proyecto de 
clasificación de información, y las demás necesarias para facilitar el acceso a la información, 
entre otras, ello con fundamento en el artículo 35 de la Ley antes referida. 
 
SEXTO. Que es obligación de los Servidores Públicos Habilitados de los Sujetos Obligados 
localizar la información que le solicite la Unidad de Información; proporcionar la información 
que obre en los archivos y que les sea solicitada por la Unidad de Información, e integrar y 
presentar al Responsable de la Unidad de Información la propuesta de clasificación de 
información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta, lo 
anterior según lo prevé el artículo 40 de la Ley aludida. 
 
SÉPTIMO. Que en las respuestas desfavorables a las solicitudes de acceso a la información 
pública o de corrección de datos personales, las unidades de información deberán informar a 
los interesados el derecho y plazo que tienen para promover recurso de revisión, según lo 
mandata el artículo 70 de la Ley citada. 
 
OCTAVO.-Que los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando se les niegue la 
información solicitada; se les entregue la información incompleta o no corresponda a la 
solicitada; se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de sus 
datos personales; y se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud, ello de 
conformidad con lo previsto en el artículo 71 de la referida Ley. 
 
NOVENO. Que el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, es competente para conocer y resolver el recurso citado, de conformidad 
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con lo dispuesto en el artículo 5, párrafos doce, trece y catorce de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, así como en los artículos 1°, 56, 60 fracción VII, 72, 73, 74, 
75, 75 Bis, 76 y 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios. 
 
DÉCIMO. Que de conformidad con el artículo 72 de la Ley citada se prevé que el recurso de 
revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información correspondiente, o vía 
electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, dentro del plazo de 
15 días hábiles contado a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo 
conocimiento de la resolución respectiva. 
 
DÉCIMO PRIMERO. Que según lo establece el artículo 48 de la misma Ley, cuando el Sujeto 
Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la misma, la 
solicitud se entenderá por negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión 
previsto en dicho ordenamiento jurídico. 
 
DÉCIMO SEGUNDO.  de conformidad con los artículos 48 y 72 aludidos debe entenderse que 
se determinan varios aspectos a saber: Que en el caso de que vencido el plazo para dar 
respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO este fuera omiso o no diera contestación, se 
determina que debe entenderse por negada la información, es decir, se prevé lo que en el 
ámbito jurídico se conoce como negativa ficta; por lo que se establece la facultad o derecho 
del solicitante o interesado para impugnar dicha omisión o silencio administrativo, y se 
determina un plazo para impugnar, plazo que se dispone debe correr a partir de que se tenga 
conocimiento de la resolución respectiva. 
 
Que derivado de lo anterior, resulta claro que el plazo para impugnar o presentar recurso de 
revisión es de 15días hábiles contados a partir de la resolución. Siendo que cuando hay 
actividad o manifestación expresa del Sujeto Obligado, es decir, respuesta, es obvio que esta 
constituye de manera expresa e indubitable una resolución. El tema a valorar y determinar es 
en los supuestos de negativa ficta o ante la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado, a 
efecto de dejar claro que el plazo para interponer el recurso de revisión también es el mismo 
que cuando haya respuesta. 
 
DÉCIMO TERCERO. Que bajo una interpretación en el orden administrativo, en forma 
sistemática, armónica y gramatical, a fin de precisar el plazo y con ello la oportunidad en la 
interposición del recurso de revisión para el caso de la negativa ficta, es que a continuación se 
exponen las consideraciones respectivas. 
 
Que primeramente es necesario destacar el contenido del artículo 72, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo 
que señala lo siguiente: "El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de 
Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes 
respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha 
en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva..." 
 
Que conviene desglosar entonces los elementos integrantes del artículo transcrito, sobre 
todo, el relacionado al plazo de que disponen válidamente los particulares para ejercer su 
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derecho a inconformarse y controvertir en consecuencia, el sentido de la respuesta brindada 
por el sujeto obligado Ente la solicitud de acceso a la información planteada: 1) Por lo que hace 
la forma, puede ser por escrito o por medio electrónico a través del sistema de control de 
solicitudes de información del Estado de México; 2) Por lo que hace a la formalidad. Debe ser 
presentado ante la Unidad de Información que corresponde, y 3) Por lo que hace a los 
términos, se dispone de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha en que 
el afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva. 
 
Que el vocablo 'término' es una expresión de origen latino terminus y hace alusión al límite 
final en cuanto a tiempo, espacio y/o actividad; en su significación gramatical, como en el 
caso, para efectos de su debida aplicación, implica el tiempo fijado por la ley en el que se 
pueden válidamente ejercer derechos y cumplir obligaciones procesales. Tal término, como se 
explica en la doctrina de la Teoría General del Proceso, tiene un momento en que se inicia, 
otros en los que transcurre y un momento final en que concluye. 
 
Que la realización de actos legalmente válidos exige la oportunidad cronológica de que se 
haga ese acto, se ejerza un derecho o se cumpla una obligación, dentro del plazo 
correspondiente durante el proceso. 
 
Que al hablar de "plazo" como concepto, se suele considerar como un sinónimo de término, al 
tratarse de un lapso de tiempo dentro del cual es oportuno y procedente la realización de 
determinados actos procesales, en tanto que en sentido estricto término es el momento 
señalado para la realización de un acto, de ahí la afirmación de que el cómputo se refiere a los 
plazos y que los términos sólo son susceptibles de fijación o señalamiento. Lo cierto es, que se 
trata de un aspecto jurídico de temporalidad que conlleva a la producción de efectos de 
extinción o consumación de una facultad procesal. 
 
Que la afirmación que antecede tiene sustento en la función que dentro de un proceso o 
procedimiento, tienen los términos, a saber; regular el impulso procesal a fin hacer efectiva la 
preclusión, pues de otra manera como afirma el tratadista Hugo Alsina, no habría límite 
temporal del ejercicio de los derechos dentro del proceso o procedimiento y existiría 
incertidumbre sobre el momento en el que un acto jurídico debe comenzar a producir o dejar 
de producir sus efectos. 
 
Que no es casuístico que el legislador haya dispuesto en las normas que regulan los procesos, 
la forma de los actos sino también el momento en el que deben llevarse a cabo para su 
ordenado desenvolvimiento. La ley no deja al arbitrio de las partes elegir el momento para la 
realización de los actos que les incumben. De donde, actuar en forma oportuna tiene para las 
partes una trascendencia decisiva. 
 
La expresión oportunidad alude al hecho de que si la actuación del interesado se hace fuera 
del término o plazo señalado será inoportuno o extemporáneo y se producirán las 
consecuencias previstas en la ley, salvo que exista una excepción prevista de manera expresa 
en el ordenamiento jurídico aplicable, Sobra decir que ese ordenamiento debe estar vigente. 
 
Que en principio debe señalarse que la solicitud de información debe entenderse negada 
cuando el solicitante no ha recibido respuesta por parte del Sujeto Obligado dentro de los 



 

EXPEDIENTE: 02469INFOEM/IP/RR/2011 

RECURRENTE: ------------------------------------------------------------------- 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE SAN FELIPE DEL 

PROGRESO. 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

 

 

8 

 

quince días hábiles, plazo previsto en la ley para ese efecto. Lo anterior es así, debido a la 
actualización de la hipótesis normativa de la negativa ficta prevista en el artículo 48 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que 
establece: "Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo 
previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de 
revisión previsto en este ordenamiento." 
 
Que el artículo transcrito establece expresamente que cuando el Sujete Obligado no entregue 
la respuesta a la solicitud de información propuesta por el particular en el término legal 
previsto en el artículo 46 de la ley de la materia (quince días que podrá ampliarse con una 
prórroga de siete cuando exista razón para ello y se notifique al solicitante), la solicitud se 
entenderá negada y el solicitante podrá impugnarla vía el recurso de revisión. 

 
Esto es, se establece la figura de la negativa ficta, la cual consiste en una presunción en 
sentido negativo creada por mandato de la ley, que surge a la vida jurídica ante la omisión del 
sujeto obligado y al haber transcurrido el plazo que se otorga a las autoridades para actuar 
como corresponde, es decir, dando respuesta a una solicitud de información formulada. 
 
Así, la negativa ficta equivale válidamente a una respuesta en sentido negativo emitida por la 
autoridad, esto es, negando la solicitud formulada por el particular. 
 
Que analizado e interpretado en conjunto los preceptos aludidos y consideraciones antes 
señaladas, se debe concluir que al haber transcurrido el plazo para que la autoridad dé 
respuesta a una solicitud de información se crea la ficción legal de que se emitió una respuesta 
en sentido negativo, lo que permite al particular impugnarla desde ese momento; de ahí que a 
partir de ese supuesto jurídico debe comenzar a computarse el plazo de los quince días hábiles 
que prevé el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios. Por lo tanto si un recurso se interpone fuera de dicho plazo, 
resulta patente que tal impugnación fue inoportuna o extemporánea en su interposición, lo 
que impone que el recurso de revisión deba desecharse. 
 
Que no es óbice a lo anterior que la ley de la materia no señale expresamente el plazo para la 
interposición del recurso tratándose de resoluciones negativas fictas, atento que la naturaleza 
jurídica del recurso no se modifica si se interpone contra una negativa ficta o una negativa 
expresa, de ahí que debe estarse al plazo de quince días que establece el artículo 72 de la 
materia. Máxime que la propia ley no dispone que existan diversos tipos de recursos y diversos 
plazos, sino que establece un único recurso cuyo plazo para que se interponga es de quince 
días siguiente a la emisión de la respuesta, la cual como se ha venido señalando, tratándose de 
negativa ficta existe desde el momento en que transcurre el plazo para que el sujeto obligado 
emita una respuesta a la solicitud de información, por ende, el plazo debe comenzar a 
computarse al día siguiente al en que venció el plazo para que el sujeto obligado emitiera la 
respuesta, y al no hacerlo se entiende que negó la información. 
 
Que además debe considerarse la premisa de explorado derecho que indica que "transcurridos 
los plazos fijados, se debe tener por perdido el derecho que dentro de ellos debió ejercitarse, 
sin necesidad de declaratoria en ese sentido". Dicha premisa sin duda advierte la figura de la 
preclusión, la cual consistente en la pérdida de un derecho procesal por no ejercerlo dentro del 
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plazo establecido en la ley respectiva, tal y como en el caso acontece en el caso de las 
negativas fictas. 
 
Por las consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, el Pleno del Instituto de 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios emite el siguiente: 

 
 

CRITERIO 0001-11 
 

NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN 
TRATÁNDOSE DE. El artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, establece el plazo de 15 días para interponer 
el recurso de revisión a partir del día siguiente al en que tuvo conocimiento de la 
respuesta recaída a su solicitud sin que se establezca excepción alguna tratándose de 
una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, el artículo 48, párrafo tercero establece 
que cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días 
establecidos en el artículo 46 (o siete días más si solicitó prorroga), se entenderá por 
negada la solicitud y podrá interponer el recurso correspondiente. Entonces, resulta 
evidente que al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción 
legal de una respuesta en sentido negativo, por lo que el plazo para impugnar esa 
negativa comienza a correr el día siguiente de aquel en que venza el término para emitir 
respuesta sin que la lay establezca alguna excepción a la temporalidad tratándose de 
negativa ficta. 
 
Precedentes: 
01548/INFOEM/IP/RR/2010, 12 de enero de 2011. Mayoría de 3 Votos a 2. Ponente: Comisionada 
Myrna Araceli García Morón. 
01613/INFOEM/IP/RR/2010, 20 de enero de 2011 Mayoría de 3 Votos a 2 .Comisionada Myrna 
Araceli García Morón. 
01522/INFOEM/IP/RR/2010, 20 de enero de 2011. Por Unanimidad de los Presentes. Ponente: 
Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 
00015/INFOEM/IP/RR/2010, 27 de enero de 2011. Mayoría de 2 Votos a 1. Comisionado A. Arcadio 
Sánchez Henkel. 
00406/INFOEM/IP/RR/2010, 29 de marzo de 2011. Mayoría de 3 Votos a 2. Ponente: Miroslava 
Carrillo Martínez”. 

(…)" 

 

Luego entonces, conforme a las facultades de interpretación que la Ley de la materia otorga al Pleno 

de este Instituto en términos de lo previsto en la fracción I del artículo 60, se ha arribado a tres 

argumentos esenciales: 1) Que en el caso de que vencido el plazo para dar respuesta por parte del 

SUJETO OBLIGADO este fuera omiso o no diera contestación, se determina que debe entenderse 

por negada la información, es decir, se prevé lo que en el ámbito jurídico se conoce como negativa 

ficta; por lo que se establece la facultad o derecho del solicitante o interesado para impugnar dicha 

omisión o silencio administrativo, y se determina un plazo para impugnar, plazo que se dispone debe 

correr a partir de que se tenga conocimiento de la resolución respectiva; 2)  Que la figura de la 

negativa ficta, consiste en una presunción en sentido negativo creada por mandato de la ley, es decir, la 

negativa ficta equivaldría válidamente a una respuesta en sentido negativo emitida por la autoridad, 
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esto es, negando la solicitud formulada por el particular; y 3) Que se crea la ficción legal de que se 

emitió una respuesta en sentido negativo, lo que permite al particular impugnarla desde ese momento; 

de ahí que a partir de ese supuesto jurídico debe comenzar a computarse el plazo de los quince días 

hábiles que prevé el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, es decir, resulta claro que el plazo para impugnar o presentar recurso 

de revisión es de 15 días hábiles contados a partir de la resolución.  

 

Precisado lo anterior, es que se procede a la certificación del cómputo respectivo conforme al criterio 

descrito, por lo que en este sentido se procede a puntualizar lo siguiente: 

 

 Con fecha 17 (diecisiete) de octubre de 2011, EL RECURRENTE presentó la solicitud 

de información. 

  

 Con base en el artículo 46 de la Ley de la materia, el plazo de respuesta es de quince días 

hábiles o bien, con la posibilidad de adicionar siete días hábiles por prórroga. 

 

 Que en el caso particular no hubo solicitud de prorroga  

 

 En ese sentido, los primeros quince días hábiles en los que debería dar respuesta EL SUJETO 

OBLIGADO correspondieron del 18 (diecisiete) de octubre de 2011 (dos mil once) al 

08 (ocho) de noviembre del mismo año. 

 

 Que dentro del plazo antes señalado no se registró respuesta por parte del SUJETO 

OBLIGADO lo cual crea la ficción legal de la negativa ficta, es decir, una respuesta en sentido 

negativo. 

 

 En vista de ello, el plazo para que EL RECURRENTE interpusiera el medio de impugnación, 

conforme al tercer párrafo del artículo 48 de la Ley de la materia, para impugnar esa negativa 

comenzó a correr al día siguiente de aquel en que venció el termino para emitir respuesta, es 

decir del 09 (nueve) de noviembre de 2011 al 30 (treinta) de noviembre del mismo 

año. 

 

 EL RECURRENTE interpuso el recurso el 17 (diecisiete) de noviembre de 2011. 

 

 Por lo que el recurso de revisión fue presentado en el plazo previsto por la Ley. 

 

 En razón de lo anterior, ante la presentación oportuna del presente recurso, este Organismo debe 

entrar al estudio de fondo, atendiendo a la oportunidad procesal del mismo.  

 

 

TERCERO.- Legitimidad del recurrente  para la presentación del recurso.-Que al entrar 

al estudio de la legitimidad del  RECURRENTE e identidad de lo solicitado, encontramos que se 

surten ambas, toda vez que según obra en la información contenida en el expediente de mérito, se 
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trata de la misma persona que ejerció su derecho de acceso a la información y la persona que 

presentó el Recurso de Revisión que se resuelve por este medio; de igual manera, lo solicitado y el 

acto recurrido, versan sobre la misma información, por lo que se surte plenamente el supuesto 

previsto por el artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México. 
 
 

CUARTO.- Análisis de los Requisitos de procedibilidad. Que una vez valorada la legitimidad 

del promovente, corresponde ahora revisar que se cumplan con los extremos legales de procedibilidad 

del presente recurso.  

 

Así, en primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Se les niegue modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos personales, y 
IV.- Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De dichas causales de procedencia del Recurso de Revisión y conforme al Acto Impugnado y Motivo 

de Inconformidad que manifiesta EL RECURRENTE, se desprende que la determinación en la 

presente resolución se analizará la actualización de la hipótesis contenida en la fracción I del artículo 

71. Esto es, la causal consistiría en que se le niegue la información solicitada por el ahora 

RECURRENTE. 

 

Continuando con la revisión de que se cumplan con los extremos legales de procedibilidad del 

presente recurso, de igual manera el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos de forma 

que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso, mismos que se transcriben a 

continuación: 
 

Artículo 73.-El escrito de recurso de revisión contendrá: 
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento 
del mismo; 
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado. 
 

Tras la revisión del escrito de interposición del recurso cuya presentación es vía EL SICOSIEM, se 

concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por la 

disposición legal antes transcrita. 
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Por otro lado, habiéndose estudiado las causales de sobreseimiento previstos en la ley de la materia, 

no obstante que ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO los hicieron valer en su 

oportunidad, este pleno entró a su análisis, y se desprende que no resulta aplicable algunas de las 

hipótesis normativas que permitan se sobresea el medio de impugnación al no acreditarse algunos de 

los supuestos previstos en el artículo 75 Bis A, que la letra señala lo siguiente: 
 

Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 
I.- El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II.- El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 
III.- La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia. 

 
Concluimos que el recurso es en términos exclusivamente procedimentales procedente. Razón por 

la cual se procede a entrar al estudio del fondo del asunto. 

 

 

QUINTO.- Fijación de la litis. Que una vez estudiados los antecedentes del recurso de revisión 

en cuestión, esta Ponencia, determina que la litis motivo del presente recurso, se refiere a que operó 

la NEGATIVAFICTA por parte del SUJETO OBLIGADO, al no haber respondido al 

RECURRENTE en la forma y el plazo legal previsto para ello, respecto de la solicitud de acceso a la 

información señalada en el antecedente marcado con el número I de esta resolución.Es así que de 

acuerdo a las razones de inconformidad manifestados por EL RECURRENTE, y ante la falta de 

respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, la controversia se reduce a lo siguiente: 

 

La existencia de una inconformidad planteada por EL RECURRENTE, misma que es generada por 

que EL SUJETO OBLIGADO no le respondió y por lo tanto, no le entregó la información 

solicitada. Negativa implícita hecha por EL SUJETO OBLIGADO e impugnada por dicho 

RECURRENTE, al no haber contestado la solicitud y no haber explicado, los motivos y fundamentos 

por los que no se entregó la información requerida. 

 

En mérito de ello, es pertinente analizar la falta de respuesta, en cuanto a la omisión en la contestación 

a la solicitud, así como la interposición del recurso de revisión y, si derivado de lo anterior, se actualiza 

o no, la causal de procedencia del recurso de revisión prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley 

de la materia. 

 

En ese sentido, la controversia del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

 

a) La falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, y si éste es la autoridad competente para 

conocer de dicha solicitud; es decir, si se trata de información que EL SUJETO 

OBLIGADO deba generar, administrar o poseer, como consecuencia del ámbito de sus 

atribuciones, y si dicha información, debe ser de acceso público. 

 

b) Derivado de lo anterior, determinar la procedencia o no, de la casual de procedencia del 

recurso de revisión prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 
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Previo al análisis  de las fracciones anteriores es de mencionar que el solicitante requirió   a manera 

pregunta lo siguiente “Dicho número de elementos ¿son suficientes para brindar seguridad 

pública a todas las comunidades que dependen de ese ayuntamiento?” 

 

Sobre el particular, el artículo 41 de la Ley de la materia señala que los Sujetos Obligados no están 

constreñidos a procesar información, realizar cálculos o investigaciones para dar atención a las 

solicitudes de acceso a la información y por ende contestar cuestionamiento específicos que no se 

encuentren sustentados en un documento.  

 

Por lo anterior, es que este Pleno ha sostenido en varias ocasiones que se entiende que los Sujetos 

Obligados cumplen con el derecho constitucional de acceso a la información pública, con entregar en 

copia o conceder acceso a los documentos fuente en donde obre la información solicitada. No se debe 

dejar de lado, que al tratarse de cuestionamientos que constituyen derecho de petición, el criterio de 

este Instituto ha sido desechar los recursos por no ser solicitudes de acceso en el marco de la Ley; sin 

embargo, cuando un cuestionamiento solicitado por un particular puede ser atendido con la entrega de 

un documento que obre en los archivos del SUJETO OBLIGADO, se tiene que admitir el recurso 

de revisión y ordenar la entrega de la información. 

 

En virtud de lo anterior, no procede como el recurrente lo solicita, que el Ayuntamiento dé 

meramente respuesta a dicho cuestionamiento planteado en la solicitud; sin embargo, EL SUJETO 

OBLIGADO cuando ello fuera factible, puede atender los requerimientos con la entrega de la 

documentación  que obre en sus archivos y cuya información permita obtener lo que desea el 

solicitante. 

 

Con lo descrito anteriormente resulta claro que dicho requerimiento se identifica más con el Derecho 

de Petición que con el Derecho de Acceso a la Información Pública. 

 

Efectivamente, el cuestionamiento como “Dicho número de elementos ¿son suficientes para brindar 

seguridad pública a todas las comunidades que dependen de ese ayuntamiento?    No tiene  

sustento en un documento generado, administrado o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, 

se perfila como un caso de derecho de petición, debido a que lo requerido no se podría procesar a 

través del derecho de acceso a la información, lo que no implica que EL RECURRENTE no pueda 

hacerlo por la vía del derecho de petición que también tiene a su favor. En efecto, para este Órgano se 

estima que el requerimiento en estudio se trata de una solicitud que se ha formulado como pregunta y 

que en el fondo no hay sustento que haga presumir con certeza la existencia de un documento que 

acredite o en el que se vierta la información solicitada. 

 

Por  lo que la forma en que se plantea tal requerimiento vinculado a  conocer de manera específica  

una opinión respecto  de determinar si son  o no suficientes los elementos de seguridad, por lo que 

ante tales circunstancias  es que para este Pleno no se está dentro del ejercicio del derecho de acceso 

a la información, sino que se refrenda más un derecho de petición.   

 

La razón por las cuales se considera que el cuestionamiento de EL RECURRENTE  no es  una 

expresión concreta del acceso a la información, sino que se tratan de ejercicios de derecho de petición 
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se basa esencialmente porque de la forma en que se presenta la solicitud se exige de EL SUJETO 

OBLIGADO un pronunciamiento sobre una situación que no requiere información documental. 

 

Esto es, la Ley de Transparencia contempla a un derecho de acceso a la información pública, por el que 

se da acceso a los documentos y no a posicionamientos o expresar respuestas tajantes como un sí o 

un no, o la aceptación por parte del SUJETO OBLIGADO de que con su actuar se está cometiendo 

una violación a la Ley. 

 

Como lo ha sostenido este pleno en otros precedentes, existe diferencia entre el derecho de petición 

y el derecho de acceso a la información toda vez que en la primera se expresa necesidad de conocer 

definiciones o conceptos, o bien formas de actuar y en la segunda no únicamente se solicita 

información sino que se permita acceso a los documentos por tal motivo. Y en relación a  dicho 

requerimiento antes señalado es  una pregunta formulada por EL RECURRENTE que deben 

entenderse como derecho de petición. 

 

En ese sentido, los rubros de la solicitudes no se vinculan a la materia del derecho de acceso a la 

información, no sólo por no ser información que no genera EL SUJETO OBLIGADO, sino porque 

se trata de formulaciones hechas como preguntas o cuestionamientos a conocer una opinión sobre si 

son o no suficientes los elementos de seguridad , por lo que en realidad no se solicita documento 

alguno y no existen como tales que haya generado EL SUJETO OBLIGADO en los que se viertan la 

información solicitada. 

 

Luego entonces como ya lo ha manifestado este Pleno en otros precedentes (vgr. resolución del 

recurso de revisión número 01367/INFOEM/IP/RR/2010 de fecha once de noviembre), las 

solicitudes de esta naturaleza y que son materia de este proyecto  quedan fuera del ámbito de 

competencia del Instituto en cuanto órgano que resuelve recursos de revisión en materia de acceso a 

documentos.  

 

Que se ha dicho por este Pleno que lo anterior, debe aclarase puesto que si bien el Instituto es 

competente para resolver los recursos de revisión, lo es en tanto que la base de dichos medios de 

impugnación es el derecho de acceso a la información. Que por lo visto, las solicitud  respecto de 

dicho requerimiento antes señalada no forma parte de dicha prerrogativa, sino que se trata de un 

derecho diferente del que no es competente el Instituto por la vía del recurso de revisión: el derecho 

de petición. 

 

Que eso no significa que EL SUJETO OBLIGADO desatienda tal requerimiento como autoridad en 

términos del artículo 8º de la Constitución General de la República, y en vista de ello ya se ha recaído 

respuesta a tal petición, pues como se señala en dicho dispositivo constitucional la respuesta al 

derecho de petición no debe ser necesariamente en el sentido de lo que desea el peticionario. 

 

Por ello, ante esta incompetencia en razón de materia, este Órgano Garante no puede entrar al fondo 

del asunto  respecto de dicho requerimiento y por ello se debe marcar una clara diferencia entre una 

resolución que aborda las inconformidades de fondo y de forma en los recursos de revisión y de 

aquellas que no ameritan el estudio del fondo del asunto. 
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A mayor abundamiento, debe señalarse que el Derecho de Acceso a la Información, es 

esencialmente un derecho constitucional en sí mismo además de un instrumento para el ejercicio de 

otros derechos, al poseer la información un valor propio y servir de presupuesto para el ejercicio de 

otros derechos constitucionales, el Derecho de Petición ha sido definido por la doctrina como “una 

garantía constitucional que le permite a los ciudadanos formular solicitudes respetuosas a las autoridades y 

obtener consecuentemente una respuesta pronta, oportuna y completa sobre el particular, la cual debe 

necesariamente „ser llevada al conocimiento del solicitante‟, para que se garantice eficazmente este derecho.” 

Desde este punto de vista, el derecho de petición involucra "no solo la posibilidad de acudir ante la 

administración, sino que supone, además, un resultado de ésta, que se manifiesta en la obtención de una 

pronta resolución. Sin este último elemento, el derecho de petición no se realiza, pues es esencial al mismo". 

 

Esto es, se trata de dos derechos fundamentales que pueden llegar a complementarse, pero que se 

encuentran regidos por diversos preceptos constitucionales, tal es el caso del Derecho de Petición 

regulado en el artículo 8° de la Constitución Federal que dice: 

 

Artículo 8o. Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de 
petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en 
materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la República. 
A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la 
cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario. 

 

Sirven de apoyo los siguientes criterios jurisprudenciales emitidos por el más alto Tribunal del país: 

 

ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y 
SOCIAL.. El acceso a la información se distingue de otros derechos intangibles por su doble 
carácter: como un derecho en sí mismo y como un medio o instrumento para el ejercicio de 
otros derechos. En efecto, además de un valor propio, la información tiene uno instrumental 
que sirve como presupuesto del ejercicio de otros derechos y como base para que los 
gobernados ejerzan un control respecto del funcionamiento institucional de los poderes 
públicos, por lo que se perfila como un límite a la exclusividad estatal en el manejo de la 
información y, por ende, como una exigencia social de todo Estado de Derecho. Así, el acceso 
a la información como garantía individual tiene por objeto maximizar el campo de la 
autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de 
mayor diversidad de datos, voces y opiniones; incluso algunos instrumentos internacionales lo 
asocian a la libertad de pensamiento y expresión, a las cuales describen como el derecho que 
comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole. Por 
otro lado, el acceso a la información como derecho colectivo o garantía social cobra un 
marcado carácter público en tanto que funcionalmente tiende a revelar el empleo instrumental 
de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como mecanismo de 
control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características 
principales del gobierno republicano, que es el de la publicidad de los actos de gobierno y 
la transparencia de la administración. Por tanto, este derecho resulta ser una consecuencia 
directa del principio administrativo de transparencia de la información pública gubernamental 
y, a la vez, se vincula con el derecho de participación de los ciudadanos en la vida pública, 
protegido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
P./J. 54/2008 
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Controversia constitucional 61/2005. Municipio de Torreón, Estado de Coahuila. 24 de enero de 
2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 
El Tribunal Pleno, el doce de mayo en curso, aprobó, con el número 54/2008, la tesis 
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a doce de mayo de dos mil ocho. 
Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca. 
Tomo XXVII, Junio de 2008. Pág. 743. Tesis de Jurisprudencia. 

 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. ANTE LA OMISIÓN DE UNA 
AUTORIDAD DE DAR RESPUESTA A UNA SOLICITUD EN EJERCICIO DE ESE DERECHO, 
NO ES NECESARIO AGOTAR EL MEDIO DE DEFENSA PREVISTO EN LA LEY RELATIVA Y 
SU REGLAMENTO ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO RECLAMANDO UNA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 8o. CONSTITUCIONAL. 
Del contenido de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, así como del proceso legislativo que le dio origen, se advierte que el legislador 
tuvo como propósito fundamental desarrollar a nivel legal la garantía prevista en el artículo 
6o. constitucional estableciendo el derecho de acceso a la información pública 
gubernamental como un mecanismo para hacer efectivo el principio de publicidad de los 
actos de gobierno y así lograr que el ciudadano pueda ejercer un mejor control sobre tales 
actos y, de esa forma, estar en posibilidad de salvaguardar, al mismo tiempo, el resto de sus 
garantías. En congruencia con lo anterior, y atento al principio de supremacía constitucional, 
la citada prerrogativa legal no limita ni restringe en forma alguna el derecho de petición 
previsto en el artículo 8o. constitucional, sino que, por el contrario, lo armoniza y 
complementa; de ahí que en los casos en que las autoridades obligadas por dicha ley no den 
respuesta a una solicitud de información de un particular, que no deja de tener el carácter de 
una petición, independientemente de los términos en que se formule, será optativo para el 
interesado agotar el procedimiento previsto en los artículos 53 de la citada ley y 93 de su 
reglamento, con el objeto de obtener una respuesta y la información solicitada, o bien, acudir 
directamente al juicio de garantías invocando una violación directa a la garantía de petición. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
I.1o.A.168 A 
Amparo en revisión 215/2008. Presidente de la Comisión Federal de Competencia. 11 de julio 
de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: Agustín Gaspar 
Buenrostro Massieu. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Epoca. Tomo XXIX, Enero de 2009. Pág. 2627. Tesis Aislada. 

 
De esta forma queda claro que en este punto la solicitud de información cuenta con una naturaleza 

que no corresponde al ámbito competencial de este Instituto por tratarse de un caso concreto de 

derecho de petición contemplado en el artículo 8° Constitucional, y de los cuales este Pleno está 

imposibilitado para pronunciarse al respecto. 

 

Por tanto, tal y como se determinó  el punto de la solicitud de información Dicho número de elementos 

¿son suficientes para brindar seguridad pública a todas las comunidades que dependen de ese 

ayuntamiento? el presente punto  se identifica más con el Derecho de Petición que con el Derecho 

de Acceso a la Información competencia de este Órgano Garante.  Porque se ha acreditado que el 
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requerimiento formulado por EL RECURRENTE a manera de pregunta, se identifica con el Derecho 

de Petición y no con el Derecho de Acceso a la Información, además de que EL SUJETO 

OBLIGADO no genera, no administra y no posee en cumplimiento de sus atribuciones con 

documento alguno que dé respuesta a dichos cuestionamientos. Razón por la cual para este Ponencia 

resulta procedente  no  entra al estudio y análisis de dicho punto de la solicitud el presente recurso. 

 

Lo anterior, porque respecto del punto de la solicitud  no existe materia de controversia, pues 

no se está en presencia de una solicitud de acceso a la información, sino de un derecho distinto, el de 

petición.   

 

Ante tal situación, y al no existir materia del punto de la solicitud Dicho número de elementos ¿son 

suficientes para brindar seguridad pública a todas las comunidades que dependen de ese 

ayuntamiento?, no se conocerá el fondo del asunto. 

 

 

SEXTO.-Análisis del ámbito competencial del Sujeto Obligado para determinar si existe la 

presunción jurídica de que posea por cualquier medio, la información solicitada, y en su caso, 
si dicha información, debe ser de acceso público. 

 

Como se señaló en el considerando anterior, la primera tarea del pleno de este Organismo Garante, 

consiste en analizar si existe el deber jurídico-administrativo del SUJETO OBLIGADO, de generar, 

administrar o poseer la información requerida y de ser el caso, determinar si se trata de información 

de acceso público. 

 

En este sentido, cabe invocar en primer lugar, lo que señalan los siguientes numerales constitucionales 

y legales, por lo que se refiere al ámbito personal de observancia del derecho a la información, en su 

vertiente de acceso a la información pública. 

 

En principio, el artículo 6° párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, prescribe lo siguiente: 

 
Artículo 6o.  . . . 

 

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito 

Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y 

bases: 

 

I.  Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 

temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. En la 

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 

 

II.  La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en 

los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
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III.  Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 

acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 

 

IV.  Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión 

expeditos. Estos procedimientos se sustanciarán ante órganos u organismos especializados e 

imparciales, y con autonomía operativa, de gestión y de decisión. 

 

V.  Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 

actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y 

actualizada sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos. 

 

VI.  Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la 

información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 

 

VII.  La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 

sancionada en los términos que dispongan las leyes. 

 
(Énfasis añadido) 

 

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5° párrafos 

trece y catorce, señalan lo siguiente: 
 

Artículo 5.- . . . 

. . . 

Los poderes públicos y los organismos autónomos transparentarán sus acciones, 

garantizarán el acceso a la información pública y protegerán los datos personales en los términos 

que señale la ley reglamentaria. 

 

El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se regirá por los 

siguientes principios y bases: 

 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así 

como de los órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada 

temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. 

 

En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; 

 

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será 

protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las 

excepciones que establezca la ley reglamentaria; 

 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso 

gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos; 

 

IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de 

datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por 

medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley 

reglamentaria y el órgano garante en el ámbito de su competencia. 
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La Legislatura del Estado establecerá un órgano autónomo que garantice el acceso a la información 

pública y proteja los datos personales que obren en los archivos de los poderes públicos y órganos 

autónomos, el cual tendrá las facultades que establezca la ley reglamentaria y será competente 

para conocer de los recursos de revisión interpuestos por violaciones al derecho de acceso a la 

información pública. Las resoluciones del órgano autónomo aquí previsto serán de plena jurisdicción; 

 

V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos generales en 

materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán cumplir con la publicación, a 

través de medios electrónicos, de la información pública de oficio en términos de la ley 

reglamentaria y de los criterios emitidos por el órgano garante; 

 

VI. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública 

la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales; 

 

VII. La inobservancia de las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 

sancionada en los términos que dispongan las leyes. 

 
(Énfasis añadido) 

 

Ahora bien, la ley Reglamentaria en la materia en esta entidad federativa, prevé en su artículo 7°, lo 

siguiente: 
 

Artículo 7.- Son sujetos obligados:  
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias y organismos auxiliares, los 
fideicomisos públicos y la Procuraduría General de Justicia;  
II. El Poder Legislativo del Estado, los órganos de la Legislatura y sus dependencias.  
III. El Poder Judicial y el Consejo de la Judicatura del Estado;  
IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública 
municipal; 
V. Los Órganos Autónomos;  
VI. Los Tribunales Administrativos. 
Los partidos políticos atenderán los procedimientos de transparencia y acceso a la información 
pública por conducto del Instituto Electoral del Estado de México, y proporcionarán la 
información a que están obligados en los términos del Código Electoral del Estado de México. 
 
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y 
las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los 
informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 
 
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el 
derecho a la información pública. 

 
(Énfasis añadido) 
 

Del conjunto de preceptos citados, se desprenden para los efectos de la presente resolución, los 

aspectos siguientes: 
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 Que nuestro Estatuto Político Máximo, garantiza y reconoce como una garantía individual, así 

como un derecho humano, en términos de los instrumentos internacionales de carácter 

vinculatorios suscritos por nuestro país, el derecho de acceso a la información en su vertiente 

de acceso a la información pública. 

 Que dicha garantía implica una actitud pasiva y activa por parte de los órganos del Estado ante 

el gobernado, en tanto que por el primero, se entiende que éste tiene el deber de no llevar a 

cabo actos que entorpezcan o hagan nugatorio el libre ejercicio de dicho derecho, y por el 

segundo, se colige que el Estado deberá expedir las disposiciones normativas conducentes para 

brindar de eficacia dicha prerrogativa. 

 Que dicho derecho puede ejercerse ante cualquier autoridad, entidad, órgano u 

organismo, tanto federales, como estatales, del distrito federal o municipales.  

 Que los órganos legislativos legitimados para expedir las disposiciones normativas, son 

aquellos constituidos en la Federación, los estados y el Distrito Federal; 

 Que en el caso de esta entidad federativa; el Congreso del Estado expidió el día 30 de abril del 

año 2004, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México; 

misma que fue reformada en diversas ocasiones, siendo la de mayor transcendencia, el 

Decreto Número 172, el cual reforma diversas disposiciones de dicho cuerpo legal, incluida la 

denominación del mismo, publicada en la Gaceta del Estado, el día 24 de julio del año 2008. 

 Que en el orden municipal, son sujetos obligados cualquier entidad, órgano u 

organismo constituido en el mismo. 

 

En síntesis, se deduce con meridiana claridad, que el derecho de acceso a la información, en tanto 

derecho humano, es oponible ante cualquier ente público, sin importar el orden de gobierno al que 

pertenezca, como en la especie lo es el Ayuntamiento Sujeto Obligado de este recurso.  

 

Una vez señalado lo anterior, corresponde analizar el cúmulo de actuaciones que al amparo del marco 

legal, debe llevar a cabo EL SUJETO OBLIGADO, respecto de la información solicitada, 

consistente en obtener el soporte documental que responda a las siguientes preguntas: 

 
“¿Con cuántos elementos de seguridad pública cuenta ese municipio? 

 

¿Con cuántos elementos de seguridad pública cuenta cada comunidad perteneciente a ese 

municipio? 

 

¿Qué capacitación tienen los elementos de seguridad pública y qué instrucción reciben?”(SIC) 

 

En este sentido, debe partirse de lo que al respecto prevé la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos,  que sobre dicho particular, establece en sus enunciado y principios, lo siguiente: 

 

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las 
policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta 
función. 
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El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio Público. La ley 
determinará los casos en que los particulares podrán ejercer la acción penal ante la 
autoridad judicial. 

La imposición de las penas, su modificación y duración son propias y exclusivas de la 
autoridad judicial. 

(…) 

La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los 
Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y 
persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones 
administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias que esta 
Constitución señala. La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por 
los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a 
los derechos humanos reconocidos en esta Constitución. 

(…)” 

 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

(…) 

XXIII. Para expedir leyes que establezcan las bases de coordinación entre la Federación, 
el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, así como para establecer y organizar a 
las instituciones de seguridad pública en materia federal, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 21 de esta Constitución. 

(…)”. 

Título Quinto 
De los Estados de la Federación y del Distrito Federal 

Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 
… 
III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 
h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía 
preventiva municipal y tránsito… 
 

Por otra parte, la Ley General del Sistema Nacional Seguridad Publica, entre otros aspectos, y 

con respecto del recurso en análisis y resolución, prevé lo siguiente: 

 

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria del artículo 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos en materia de Seguridad Pública y tiene por objeto regular 
la integración, organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, así como establecer la distribución de competencias y las bases de coordinación 
entre la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, en esta materia. 
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Sus disposiciones son de orden público e interés social y de observancia general en todo el 
territorio nacional. 

Artículo 2. La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito 
Federal, los Estados y los Municipios, que tiene como fines salvaguardar la integridad y 
derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos y 
comprende la prevención especial y general de los delitos, la investigación para hacerla 
efectiva, la sanción de las infracciones administrativas, así como la investigación y la 
persecución de los delitos y la reinserción social del individuo, en términos de esta Ley, en 
las respectivas competencias establecidas en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

El Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter 
integral, sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así 
como programas y acciones para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que 
induzcan el respeto a la legalidad y a la protección de las víctimas”. 

 

Artículo 3. La función de Seguridad Pública se realizará en los diversos ámbitos de 
competencia por conducto de las Instituciones Policiales, del Ministerio Público, de las 
instancias encargadas de aplicar las infracciones administrativas, de los responsables de 
la prisión preventiva y ejecución de penas, de las autoridades competentes en materia de 
justicia para adolescentes, así como por las demás autoridades que en razón de sus 
atribuciones deban contribuir directa o indirectamente al objeto de esta Ley. 

 
Artículo 4.- El Sistema Nacional de Seguridad Pública contará para su funcionamiento y 
operación con las instancias, instrumentos, políticas, acciones y servicios previstos en la 
presente Ley, tendientes a cumplir los fines de la Seguridad Pública. 

La coordinación en un marco de respeto a las atribuciones entre las instancias de la 
Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, será el eje del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

 
Artículo 5. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

(…) 

II. Bases de Datos Criminalísticas y de Personal: Las bases de datos nacionales y la 
información contenida en ellas, en materia de detenciones, información criminal, 
personal de seguridad pública, servicios de seguridad privada, armamento y equipo, 
vehículos, huellas dactilares, teléfonos celulares, sentenciados y las demás necesarias 
para la operación del Sistema. 

(…) 

VIII. Instituciones de Seguridad Pública: a las Instituciones Policiales, de Procuración de 
Justicia, del Sistema Penitenciario y dependencias encargadas de la Seguridad Pública a 
nivel federal, local y municipal; 
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IX. Instituciones de Procuración de Justicia: a las Instituciones de la Federación y 
entidades federativas que integran al Ministerio Público, los servicios periciales y demás 
auxiliares de aquél; 

X. Instituciones Policiales: a los cuerpos de policía, de vigilancia y custodia de los 
establecimientos penitenciarios, de detención preventiva, o de centros de arraigos; y en 
general, todas las dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel federal, local 
y municipal, que realicen funciones similares; 

(…). 

Artículo 6. Las Instituciones de Seguridad Pública serán de carácter civil, disciplinado y 
profesional, su actuación se regirá además, por los principios de legalidad, objetividad, 
eficiencia, honradez, y respeto a los derechos humanos reconocidos por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Deberán fomentar la participación ciudadana y 
rendir cuentas en términos de ley. 

Artículo 7.- Conforme a las bases que establece el artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, las Instituciones de Seguridad Pública de la Federación, el 
Distrito Federal, los Estados y los Municipios, en el ámbito de su competencia y en los 
términos de esta Ley, deberán coordinarse para: 

I. Integrar el Sistema y cumplir con sus objetivos y fines; 

II. Formular políticas integrales, sistemáticas, continuas y evaluables, así como 
programas y estrategias, en materia de seguridad pública; 

III a XIII…. 

XV. Realizar las demás acciones que sean necesarias para incrementar la eficacia en 
el cumplimiento de los fines de la Seguridad Pública. 

 

Por lo que concierne a la  Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se 

cuenta con los siguientes enunciados y principios: 

SECCION TERCERA 
Del Ministerio Público 

 
Artículo 81.- Corresponde al ministerio público y a las policías la investigación de losdelitos y a 
aquél, el ejercicio de la acción penal. Los particulares podrán ejercer la acciónpenal ante la 
autoridad judicial en los casos previstos en la ley. 
 
Las policías actuarán bajo la conducción y mando del ministerio público en lainvestigación de 
los delitos. 
 
El ministerio público podrá aplicar criterios de oportunidad para el ejercicio de la acciónpenal, 
en los supuestos y condiciones que establezca la ley, la que señalará los casos enque serán 
objeto de revisión judicial. 
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Artículo 82.- El Ministerio Público hará efectivos los derechos del Estado e intervendráen los 
juicios que afecten a quienes las leyes otorgan especial protección, así comotambién en los 
procedimientos de ejecución de sentencias. 
 
Artículo 83.- El Ministerio Público estará a cargo de un Procurador General de Justicia yde un 
Subprocurador General, así como de los subprocuradores y agentes del MinisterioPúblico 
auxiliados por el personal que determine la Ley Orgánica respectiva. 

 
Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen 
la Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales aplicables. 
Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la fracción 
III del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la República, 
de manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los planes y programas 
federales, estatales, regionales y metropolitanos a que se refiere el artículo 139 de este 
ordenamiento. 
 
Artículo 123.- Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, desempeñarán facultades 
normativas, para el régimen de gobierno y administración del Municipio, así como funciones de 
inspección, concernientes al cumplimiento de las disposiciones de observancia general 
aplicables. 
 
Artículo 124.- Los ayuntamientos expedirán el Bando Municipal, que será promulgado y 
publicado el 5 de febrero de cada año; los reglamentos; y todas las normas necesarias para su 
organización y funcionamiento, conforme a las previsiones de la Constitución General de la 
República, de la presente Constitución, de la Ley Orgánica Municipal y demás ordenamientos 
aplicables. 
En caso de no promulgarse un nuevo bando municipal el día señalado, se publicará y observará 
el inmediato anterior. 
  
Artículo 128.- Son atribuciones de los presidentes municipales: 
I. Presidir las sesiones de sus ayuntamientos; 
II. Ejecutar las decisiones de los ayuntamientos e informar de su cumplimiento; 
III. Cumplir y hacer cumplir dentro del municipio, las leyes federales y del Estado y todas las 
disposiciones que expidan los mismos ayuntamientos; 
IV. Ser el responsable de la comunicación de los ayuntamientos que presiden, con los demás 
ayuntamientos y con los Poderes del Estado; 
V. Asumir la representación jurídica del Municipio, conforme a la ley respectiva; 
VI. Rendir al ayuntamiento dentro de los primeros diez días del mes de agosto de cada año, un 
informe acerca del estado que guarda el gobierno y la administración pública municipales; 
VII. Someter a la consideración del Ayuntamiento los nombramientos de los titulares de las 
dependencias y entidades de la administración pública municipal; 
VIII. Nombrar y remover libremente a los servidores públicos del municipio cuyo nombramiento 
o remoción no estén determinados en otra forma por esta Constitución y por las leyes que de 
ella emanan; 
IX. Presentar al Ayuntamiento la propuesta de presupuesto de egresos para su respectiva 
discusión y dictamen; 
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X. Asumir el mando de la policía preventiva municipal; 
XI. Expedir los acuerdos necesarios para el cumplimiento de las determinaciones del 
Ayuntamiento; 
XII. Las demás que le señale la presente Constitución, la Ley Orgánica respectiva y otros 
ordenamientos legales. 

 
Artículo 139.- El desarrollo de la entidad se sustenta en el Sistema Estatal de Planeación 
Democrática, que tiene como base el Plan de Desarrollo del Estado de México: 
… 
II. En materia metropolitana, el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos de los municipios 
deberán en forma coordinada y en términos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos: 
a) Participar en la planeación y ejecución de acciones coordinadas con la Federación, y 
con las entidades federativas colindantes con el Estado, en las materias de: 
Abasto y Empleo, Agua y Drenaje, Asentamientos Humanos, Coordinación Hacendaría, 
Desarrollo Económico, Preservación, Recolección, Tratamiento y Disposición de Desechos 
Sólidos, Protección al Ambiente, Protección Civil, Restauración del Equilibrio Ecológico, Salud 
Pública, Seguridad Pública y Transporte, Turismo y aquellas que resulten necesarias y 
conformar con dichas entidades las comisiones metropolitanas en las que concurran y 
participen con apego a sus atribuciones y conforme a las leyes de la materia. Estas comisiones 
también podrán ser creadas al interior del Estado, por el Gobernador del Estado y los 
ayuntamientos cuando sea declarada una Zona Metropolitana. 
 

Respecto a la legislación reglamentaria en la materia,  el día 19 de octubre del año 2011, se publicó en 

el Periódico Oficial, Gaceta del Gobierno, La Ley de Seguridad del Estado de México, entrando en 

vigor el día 20 del mismo mes y año, cuerpo legal que abroga la anterior Ley de Seguridad Pública 

Preventiva del Estado de México, y en cuyo texto legal, se establece lo siguiente: 

 

Artículo 1.- Esta Ley es de orden público, de interés social y de observancia general en todo el 
territorio del Estado de México, y tiene por objeto:  

I. Normar la distribución de competencias en materia de seguridad pública que realizan el 
Estado y  los Municipios; 

II.  Establecer las bases de coordinación del Estado y los Municipios con la Federación, el 
Distrito  Federal, los estados y sus Municipios; 

III.  Integrar el Sistema Estatal de Seguridad Pública, que a su vez contribuirá con el Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; 

IV. Desarrollar las bases mínimas a que deben sujetarse las Instituciones de Seguridad Pública; 
y 

V. Contribuir a la construcción de las bases para una plena seguridad ciudadana. 

 

Artículo 2.- La seguridad pública es una función a cargo del Estado y los Municipios, que 
tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 



 

EXPEDIENTE: 02469INFOEM/IP/RR/2011 

RECURRENTE: ------------------------------------------------------------------- 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE SAN FELIPE DEL 

PROGRESO. 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

 

 

26 

 

libertades, el orden y la paz públicos y comprende la prevención especial y general de los 
delitos, la investigación para hacerla efectiva, así como la investigación y la persecución de los 
delitos, la reinserción social del individuo y la sanción de las infracciones administrativas, en 
las competencias respectivas en términos de esta Ley y demás ordenamientos jurídicos 
aplicables. 

Las acciones en el ejercicio de la función de seguridad pública tendrán como eje central a la 
persona humana y, por ende, contribuirán al establecimiento de la seguridad ciudadana, la 
cual tiene por objeto proteger a las personas; asegurar el ejercicio de su ciudadanía, sus 
libertades y derechos fundamentales; establecer espacios de participación social 
corresponsable y armónica; propiciar la solución pacífica de los conflictos interpersonales y 
sociales; fortalecer a las instituciones, y propiciar condiciones durables que permitan a los 
ciudadanos desarrollar sus capacidades, en un ambiente de paz y democracia. 

Las referencias contenidas en esta Ley en materia de seguridad pública, deberán interpretarse 
de manera que contribuyan al objeto y fines de la seguridad ciudadana. 

 

Artículo 3.- Las Instituciones de Seguridad Pública serán de carácter civil, disciplinado y 
profesional  y se regirán por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, honradez 
y respeto a los derechos humanos previstos en la Constitución Federal. Deberán fomentar 
la participación ciudadana y rendir cuentas en términos de Ley y demás normas aplicables. 

 

Artículo 5.- El Sistema Estatal de Seguridad Pública contará para su funcionamiento y 
operación con las instancias, instrumentos, políticas, acciones y servicios previstos en la 
presente Ley, tendientes a cumplir los fines de la seguridad pública, y contribuir al buen 
funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

 

Artículo 6.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:  

I. Centro: al Centro de Control de Confianza del Estado de México; 

II. Constitución Estatal: a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

III. Constitución Federal: a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

IV. Carrera Ministerial: al Servicio Profesional de Carrera Ministerial; 

V. Carrera Pericial: al Servicio Profesional de Carrera Pericial; 

VI. Carrera Policial: al Servicio Profesional de Carrera Policial; 

VII. Consejo Ciudadano: al Consejo Ciudadano de Seguridad Pública; 

VIII. Consejo Estatal: al Consejo Estatal de Seguridad Pública; 

IX. Consejo Nacional: al Consejo Nacional de Seguridad Pública; 

X. Consejos Intermunicipales: a los Consejos Intermunicipales de Seguridad Pública; 
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XI. Instituciones Policiales: a los cuerpos de policía, de vigilancia y custodia de los 
establecimientos penitenciarios, de atención preventiva y de centros de arraigos; y en general, 
todas las dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal, que 
realicen funciones similares; 

XII. Instituciones de Seguridad Pública: a las Instituciones Policiales, de Procuración de 
Justicia, del Sistema Penitenciario y dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel 
estatal y municipal; 

XIII. Ley: a la Ley de Seguridad del Estado de México; 

XIV. Ley General: a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

XV. Procurador: al Procurador General de Justicia del Estado de México; 

XVI. Procuraduría: a la Procuraduría General de Justicia del Estado de México; 

XVII. Programa Estatal: al Programa Estatal de Seguridad Pública; 

XVIII. Secretaría: a la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Gobierno del Estado de México; 

XIX. Secretario: al Secretario de Seguridad Ciudadana del Estado de México; 

XX. Secretario Ejecutivo: al Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal 

XXI. Sistema Estatal: al Sistema Estatal de Seguridad Pública; y 

XXII. Sistema Nacional: al Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

 

Artículo 8.- Conforme a las bases que establece el artículo 21 de la Constitución Federal, las 
Instituciones de Seguridad Pública, deberán coordinarse con las instituciones de la 
Federación, el Distrito Federal, los estados y los Municipios, en el ámbito de su 
competencia, en los términos de esta Le y, para cumplir con los fines de la seguridad pública. 

Las instancias de los tres órdenes de gobierno, en un marco de respeto al ámbito competencial 
de cada uno, deberán coordinarse, según sea el caso, para: 

I. Integrar los Sistemas Nacional y Estatal, y distribuir actividades específicas para el 
cumplimiento de sus objetivos y fines;  

II. Formular políticas integrales, sistemáticas, continuas y evaluables, así como programas y 
estrategias, en materia de seguridad pública; 

III. Ejecutar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y acciones, a través de las 
instancias previstas en esta Ley; 

IV. Proponer, ejecutar y evaluar los programas nacionales y estatales de procuración de 
justicia, de seguridad pública y demás instrumentos programáticos  en la materia previstos en 
otros ordenamientos jurídicos;  

V. Regular los procedimientos de selección, ingreso, formación, actualización, 
capacitación, permanencia, evaluación, reconocimiento, certificación y registro de los 
servidores públicos de las Instituciones de Seguridad Pública; 

VI. Regular los sistemas disciplinarios, así como de reconocimientos, estímulos y recompensas; 
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VII. Determinar criterios uniformes para la organización, operación y modernización 
tecnológica delas Instituciones de Seguridad Pública; 

VIII. Establecer y controlar los registros y bases de datos que integran a los Sistemas Nacional 
y Estatal, en el ámbito de sus atribuciones; 

IX. Realizar acciones y operativos conjuntos entre las Instituciones de Seguridad Pública;  

X. Participar en la protección y vigilancia de las instalaciones estratégicas del Estado y del país 
en los términos de esta Ley y demás disposiciones aplicables; 

XI. Determinar la participación de la comunidad y de instituciones académicas en 
coadyuvancia con los procesos de evaluación de las políticas de prevención del delito, así como 
de las Instituciones de Seguridad Pública, a través de mecanismos eficaces; 

XII. Implementar mecanismos de evaluación en la aplicación de los fondos de ayuda federal 
para la seguridad pública; 

XIII. Fortalecer los sistemas de seguridad social de los servidores públicos, sus familias y 
dependientes, e instrumentar los complementarios a éstos; 

XIV. Realizar las demás acciones que sean necesarias para incrementar la eficacia en  el 
cumplimiento de los fines de la seguridad pública. 

 

Artículo 19.- Son autoridades municipales en materia de seguridad pública: 

I. Los ayuntamientos;  

II. Los presidentes municipales; 

III. Los directores de seguridad pública municipal; y 

IV. Los miembros de los cuerpos de policía preventiva de seguridad pública municipal en 
ejercicio de su función. 

Artículo 20.- Son atribuciones de los ayuntamientos en materia de seguridad pública: 

I. Expedir las disposiciones administrativas correspondientes a la Seguridad Pública 
preventiva en el ámbito de su competencia; 

II. Aprobar el Programa Municipal de Seguridad Pública Preventiva en congruencia con el 
respectivo Programa Estatal; 

III. Aprobar convenios de coordinación en materia de seguridad pública con otros Municipios de 
la entidad  y de coordinación y de asunción de funciones con el Estado, previa la observancia 
de las formalidades que establezcan los ordenamientos aplicables; 

IV. Aprobar el nombramiento del Director de Seguridad Pública Municipal o del servidor público 
que realice esta función; 

V. Vigilar periódicamente el desarrollo y cumplimiento del servicio de seguridad pública;  

VI. Implementar la carrera policial; 
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VII. En el ámbito de sus atribuciones, pedir a los propietarios o poseedores que soliciten una 
licencia de funcionamiento o su revalidación de los giros que impliquen actividades de carácter 
permanente, que por sus características motiven elevados índices de afluencia de personas, 
tránsito de vehículos o manejo de efectivo y de valores, cuenten con sistemas de video 
vigilancia operacionales en sus inmuebles, en el entendido de que la captación de imágenes y 
sonido podrán ser utilizados con fines de seguridad pública en la entidad; 

VIII.  En el ámbito de sus atribuciones llevar registro de los establecimientos cuyo giro sea la 
fabricación y comercialización de uniformes e insignias de las instituciones de seguridad 
pública, remitiendo la información que corresponda a las instancias estatales de seguridad 
pública; y 

IX. Las demás que les señalen ésta u otras leyes de la materia. 

 

Artículo 21.- Son atribuciones de los Presidentes Municipales: 

I. Ejercer el mando directo de las Instituciones Policiales a su cargo, salvo en los 
supuestos establecidos en esta Ley, en los términos de la Constitución Federal y la 
Constitución Estatal, a fin de salvaguardar la integridad física y los derechos de las 
personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos; 

II. Verificar que toda la información generada por las Instituciones Policiales a su cargo, sea 
remitida de manera inmediata al Sistema Estatal; 

III. Proponer y aplicar políticas y programas de cooperación municipal en materia de seguridad 
pública; 

IV. Aplicar las directrices que dentro de su competencia se señalen en el marco de los Sistemas 
Estatal y Nacional en materia de Seguridad Pública; 

V. Procurar la coordinación de los elementos a su cargo con las demás Instituciones de 
Seguridad Pública; 

VI. Supervisar la actuación de los elementos a su cargo, en la investigación de delitos, bajo el 
mando y conducción del ministerio público; 

VII. Proponer al ayuntamiento el nombramiento del Director de Seguridad Pública 
Municipal; 

VIII. Promover el desarrollo y fortalecimiento de las dependencias encargadas de la seguridad 
pública municipal; 

IX. Proponer políticas públicas en materia de seguridad pública; 

X. Diseñar programas tendientes a la prevención de los delitos y colaborar con las autoridades 
competentes a ejecutar los diversos programas existentes; 

XI. Promover la homologación del desarrollo policial; 

XII. Proponer al Ayuntamiento el Programa Municipal de Seguridad Pública, mismo que tendrá 
que ser congruente con el Programa Estatal; 
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XIII. Suscribir convenios de asunción de funciones en materia de seguridad pública con el 
Estado, cuando así lo requiera, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;  

XIV. Aplicar y vigilar el cumplimiento de esta Ley, reglamentos, convenios, y demás 
disposiciones en materia de seguridad pública; 

XV. Promover la participación de la comunidad en materia de seguridad pública, en el ámbito 
de sus atribuciones; 

XVI. Fortalecer los sistemas de seguridad social de los servidores públicos de las Instituciones 
de Seguridad Pública a su cargo, así como de sus familias y dependientes;  

XVII. Promover la capacitación, actualización y especialización de los elementos a su 
cargo, conforme al Programa Rector de Profesionalización a nivel nacional; 

XVIII. Verificar que los elementos a su cargo se sometan a las evaluaciones de control de 
confianza y cuenten con el Certificado Único Policial, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables; 

XIX. Suscribir convenios de coordinación en materia de seguridad pública con otros Municipios 
del Estado o de otras entidades federativas, para cumplir con los fines de la seguridad pública, 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XX. Vigilar la recepción de denuncias de hechos probablemente constitutivos de delito, 
remitiéndolas inmediatamente al ministerio público; 

XXI. Establecer las instancias de coordinación para la integración y funcionamiento del 
Sistema Nacional y del Sistema Estatal; 

XXII. Participar en la Conferencia Nacional de Seguridad Pública Municipal, en caso de ser 
designado por el Consejo Estatal de Seguridad Pública 

XXIII. Ejecutar, en el ámbito de su competencia, los acuerdos tomados en la Conferencia 
Nacional de Seguridad Pública Municipal; y 

XIV. Las demás que le confieran la Constitución Federal, la Constitución Estatal, la Ley 
General, esta Ley y los demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

 

Artículo 22.- Son atribuciones del Director de Seguridad Pública Municipal: 

I. Proponer al Presidente Municipal el Programa Municipal de Seguridad Pública 
Preventiva; 

II. Organizar, operar, supervisar y controlar el cuerpo preventivo de seguridad pública 
municipal; 

III. Aplicar las directrices que conforme a sus atribuciones expresas dicten las autoridades 
competentes para la prestación del servicio, coordinación, funcionamiento, normatividad 
técnica y disciplina del cuerpo preventivo de seguridad pública; 

IV. Proponer programas para mejorar y ampliar la cobertura del servicio de policía 
preventiva; 
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V. Contar con las estadísticas delictivas y efectuar la supervisión de las acciones de seguridad 
pública municipal; 

VI. Promover la capacitación técnica y práctica de los integrantes del cuerpo preventivo 
de seguridad pública municipal; 

VII. Informar a las autoridades competentes sobre los movimientos de altas y bajas de los 
miembros del cuerpo preventivo de seguridad pública municipal, así como de sus 
vehículos, armamento, municiones y equipo; 

VIII. Denunciar oportunamente ante las autoridades competentes el extravío o robo de 
armamento a su cargo para los efectos legales correspondientes; 

IX. Proporcionar a la Secretaría los informes que le sean solicitados; 

X. Auxiliar a las autoridades estatales cuando sea requerido para ello; y 

XI. Las demás que les confieran otras leyes. 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA INTEGRACIÓN DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 

Artículo 23.- El Sistema Estatal contará, para su funcionamiento y operación, con las 
instancias, instrumentos, políticas y servicios previstos en la presente Ley, encaminados a 
cumplir los fines de la seguridad pública. 

 

Artículo 24.- El Sistema Estatal, se integra por: 

I. El Consejo Estatal de Seguridad Pública; 

II. El Secretariado Ejecutivo; 

III. Los Consejos Intermunicipales; y 

IV. Los Consejos Municipales. 

Los servidores públicos del Sistema Estatal serán considerados como personal de seguridad 
pública de confianza, y deberán someterse y aprobar las evaluaciones de certificación y control 
de confianza, para su ingreso y permanencia. 

 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LOS CONSEJOS INTERMUNICIPALES DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Artículo 42.- Los Consejos Intermunicipales serán órganos colegiados, integrados por los 
Presidentes Municipales que conforman cada distrito judicial. 

Los Consejos Intermunicipales tendrán por objeto propiciar la efectiva coordinación entre los 
Municipios que los conforman, para contribuir a los fines de la seguridad pública, así como dar 
seguimiento a los acuerdos tomados en el Consejo Estatal, y verificar su cumplimiento. 
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El Presidente de cada Consejo Intermunicipal representará a los Municipios que lo integren en 
el Consejo Estatal, por lo que deberá someter a la consideración de éste los acuerdos que se 
tomen en el Consejo Intermunicipal respectivo e informar lo conducente, en los términos de las 
disposiciones aplicables  

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES 

Artículo 55.- Los Municipios establecerán un Consejo Municipal de Seguridad Pública, cuando 
las características y particularidades del Municipio así lo exijan, en función de la incidencia 
delictiva, los factores criminógenos y demás circunstancias que establezcan los acuerdos 
generales que emita el Consejo Estatal y a propuesta de los Presidentes Municipales. 

 

Artículo 56.- Los Consejos Municipales tendrán por objeto: 

I. Planear, coordinar y supervisar las acciones, políticas y programas en materia de seguridad 
pública, en sus respectivos ámbitos de gobierno. 

II. Dar seguimiento a los acuerdos, lineamientos y políticas emitidos por el Consejo Nacional, 
Estatal e Intermunicipal, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

Artículo 57.- Los Consejos Municipales se integrarán conforme a las bases generales que se 
determinen en los acuerdos que adopte el Consejo Estatal, y tomarán en cuenta la 
participación ciudadana. El Presidente Municipal será el Presidente del Consejo. 

Artículo 58.- Los Municipios, previo acuerdo aprobado por sus ayuntamientos, podrán celebrar 
convenios con el Gobierno Estatal en materia del servicio público municipal de seguridad 
pública, que comprende policía preventiva, de tránsito y de protección civil, a fin de que se 
haga transitoriamente cargo de este servicio, en términos de los artículos 115 fracción III, 
penúltimo párrafo de la Constitución Federal; 77 fracciones IX y XXXIX de la Constitución 
Estatal y 39penúltimo párrafo de la Ley General. 

En el caso de que el Municipio haya celebrado convenio con el Gobierno del Estado para que 
éste asuma la función de seguridad pública, se integrará en el Consejo Municipal el 
representante que designe el Secretario. 

TULO QUINTO 

DISPOSICIONES COMUNES A LOS INTEGRANTES DE 

LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS INTEGRANTES 

DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Artículo 100.- Con el objeto de garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales de 
legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos 
humanos, los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública tendrán los derechos y 
obligaciones siguientes: A. Derechos: 
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I. Percibir la remuneración neta por el desempeño de su servicio, salvo las deducciones y 
descuentos que procedan en términos de Ley, que tenderá a ser un salario digno acorde 
con el servicio; 

II. Gozar de un trato digno y decoroso por parte de sus superiores jerárquicos, iguales o 
subalternos;  

III. Ser sujeto  de los ascensos, condecoraciones, estímulos, recompensas y distinciones a 
que se hayan hecho merecedores, así como permanecer en el servicio de carrera en 
términos de las disposiciones legales correspondientes; 

IV. Recibir la formación, capacitación, adiestramiento y profesionalización; 

V. Recibir en forma gratuita el vestuario, armamento y equipo necesario para el desempeño de 
sus funciones; 

VI. Recibir asesoría legal en asuntos relacionados con el ejercicio de sus funciones; 

VII. Gozar de los beneficios y prestaciones de seguridad social en términos de las disposiciones 
legales aplicables; 

VIII. Ser recluido en lugares especiales cuando sea sujeto a prisión preventiva; 

IX. Acceder a las bibliotecas e instalaciones deportivas con que se cuente; y  

X. Gozar de un seguro de vida, en términos de las disposiciones legales aplicables.  

B. Obligaciones: 

I. Generales: 

a) Conducirse siempre con dedicación y disciplina, así como con apego al orden jurídico y 
respeto a los derechos humanos y garantías reconocidos en la Constitución Federal; 

b) Preservar la secrecía de los asuntos que por razón del desempeño de su función conozcan, 
en términos de las disposiciones aplicables; 

c) Cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad y sin discriminación alguna; 

d) Observar un trato respetuoso con todas las personas, debiendo abstenerse de todo acto 
arbitrario y de limitar indebidamente las acciones o manifestaciones que en ejercicio de sus 
derechos constitucionales y con carácter pacífico realice la población; 

e) Velar por la integridad física y psicológica de las personas detenidas, ya sea por la probable 
comisión de un delito o de una falta administrativa; 

f) Abstenerse en todo momento de infligir o tolerar actos de tortura, aun cuando se trate de 
una orden superior o se argumenten circunstancias especiales, tales como amenaza a la 
seguridad pública, urgencia de las investigaciones o cualquier otra; al conocimiento de ello, lo 
denunciará inmediatamente ante la autoridad competente; 

g) Desempeñar su misión sin solicitar ni aceptar compensaciones, pagos o gratificaciones 
distintas a las previstas legalmente. En particular se opondrán a cualquier acto de corrupción y 
en caso de tener conocimiento de alguno, deberán denunciarlo; 
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h) Utilizar los protocolos de investigación y de cadena de custodia adoptados por las 
Instituciones de Seguridad Pública; 

i) Participar en operativos y mecanismos de coordinación con otras Instituciones de Seguridad 
Pública, así como brindarles, en su caso, el apoyo que conforme a derecho proceda; 

j) Abstenerse de disponer de bienes asegurados para beneficio propio o de terceros; 

k) Preservar, conforme a las disposiciones aplicables, las pruebas e indicios de probables 
hechos delictivos o faltas administrativas de forma que no pierdan su calidad probatoria y se 
facilite la correcta tramitación del procedimiento correspondiente; 

l ) Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar información o bienes en perjuicio de las 
Instituciones; 

m) Abstenerse conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a 
quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes 
o cualquier otra información reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio 
y con motivo de su empleo, cargo o comisión; 

n) Atender con diligencia las solicitudes de auxilio que se les formulen, o en su caso, turnarlo al 
área competente; 

ñ) Abstenerse de introducir a las instalaciones de sus instituciones o consumir dentro o fuera en 
el  ejercicio de sus funciones, bebidas embriagantes, sustancias psicotrópicas, estupefacientes 
u otras sustancias adictivas, de carácter ilegal, prohibido o controlado salvo cuando sean 
producto de detenciones, cateos, aseguramiento u otros similares y que previamente exista la 
autorización correspondiente 

o) abstenerse de realizar conductas que desacrediten su persona o la imagen de las 
Instituciones, dentro o fuera del servicio; 

p) Evitar que personas ajenas a sus instituciones realicen actos inherentes a las atribuciones 
que tenga encomendadas. Asimismo, no podrá hacerse acompañar de dichas personas al 
realizar actos de servicio; 

q) Abstenerse de instruir a sus subordinados la realización de actividades ajenas al servicio de 
seguridad pública; 

r) Someterse a evaluaciones periódicas para acreditar el cumplimiento de sus requisitos 
de permanencia, así como obtener y mantener vigente la certificación respectiva; 

s) Informar al superior jerárquico, de manera inmediata, las omisiones, actos indebidos o 
constitutivos de delito, de sus subordinados o iguales en categoría jerárquica; 

t) Cumplir y hacer cumplir con diligencia las órdenes que reciban con motivo del desempeño de 
sus funciones, evitando todo acto u omisión que produzca deficiencia en su cumplimiento; 

u) Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, integridad, espíritu de cuerpo y 
profesionalismo, en sí mismo y en el personal bajo su mando; y 

v) Las demás que establezca esta Ley y otras disposiciones aplicables.  

II. Aplicables sólo a los agentes del ministerio público: 
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a) Abstenerse de ordenar la detención de persona alguna sin cumplir con los requisitos 
previstos en los ordenamientos constitucionales y legales aplicables; 

b) Dictar las medidas de protección que procedan de oficio en las investigaciones 
correspondientes;  

c) Dictar las medidas cautelares o providencias precautorias que procedan dentro de las 
investigaciones; 

d) Ordenar oportunamente las diligencias de investigación necesarias para el esclarecimiento 
de los hechos delictuosos y requerir los informes y documentos pertinentes;  

e) Comparecer a las audiencias ante las autoridades competentes el día y hora que para tal 
efecto se señale;  y 

f) Las demás que establezca esta Ley y otras disposiciones aplicables.  

III. Aplicables sólo a los peritos: 

a) Actualizarse en el empleo de métodos de investigación que garanticen la recopilación 
técnica y científica de evidencias; 

b) Rendir en el tiempo establecido por el ministerio público los dictámenes periciales que le 
soliciten; 

c) Comparecer ante las autoridades competentes a explicar sus dictámenes periciales; 

d) Atender las instrucciones de su superior jerárquico; y 

e) Las demás que establezca esta Ley y otras disposiciones aplicables 

IV. Aplicables sólo a los miembros de las Instituciones Policiales: 

a) Prestar auxilio a las personas amenazadas por algún peligro o que hayan sido víctimas u 
ofendidos de algún delito, así como brindar protección a sus bienes y derechos. Su actuación 
será congruente, oportuna y proporcional al hecho, de conformidad con el marco jurídico 
aplicable en la materia; 

b) Abstenerse de realizar la detención de persona alguna sin cumplir con los requisitos 
previstos en los ordenamientos constitucionales y legales aplicables; 

c) Inscribir las detenciones en el Registro Administrativo de Detenciones conforme a la Ley 
General y la presente Ley; 

d) Registrar en el Informe Policial Homologado los datos de las actividades e investigaciones 
que realice; 

e) Remitir a la instancia que corresponda la información recopilada, en el cumplimiento de sus 
misiones o en el desempeño de sus actividades, para su análisis y registro. Asimismo, entregar 
la información que le sea solicitada por otras Instituciones de Seguridad Pública, en términos 
de las disposiciones aplicables; 

f) Apoyar a las autoridades que así se lo soliciten en la investigación y persecución de delitos, 
así como en situaciones de grave riesgo, catástrofes o desastres; 
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g) Ejecutar los mandamientos judiciales y ministeriales, así como aquellos de los que tengan 
conocimiento, con motivo de sus funciones; 

h) Obtener y mantener actualizado su Certificado Único Policial; 

i) Obedecer las órdenes de los superiores jerárquicos o de quienes ejerzan sobre él funciones de 
mando cumpliendo con todas sus obligaciones, realizándolas conforme a derecho; 

j) Responder al superior jerárquico correspondiente, sobre la ejecución de las órdenes directas 
que reciba, respetando preponderantemente la línea de mando; 

k) Participar en operativos de coordinación con otras corporaciones policiales, así como 
brindarles, en su caso, el apoyo que conforme a derecho proceda; 

l) Mantener en buen estado el armamento, material, municiones y equipo que se asigne con 
motivo de sus funciones, haciendo uso racional de ellos solo en el desempeño del servicio y 
tomar las medidas necesarias para evitar su pérdida, extravío o deterioro; 

m) Abstenerse de asistir uniformado a bares, cantinas, centros de apuestas y juegos, u otros 
lugares de este tipo, si no existe orden expresa o en caso de flagrancia; 

n) Hacer uso de la fuerza pública, en cumplimiento de su deber, de manera racional, 
congruente, oportuna y con respeto a los derechos humanos; y 

o) Las demás que establezca esta Ley y otras disposiciones aplicables. 

 

Señalado lo anterior, y toda vez que como se ha mencionado, es de reciente expedición y observancia, 

una nueva ley en materia de Seguridad Pública; es oportuno entonces transcribir las disposiciones que 

antes de dicho nuevo ordenamiento legal, eran aplicables, en la derogada Ley de Seguridad Pública 

Preventiva del Estado de México, en cuyo articulado, se mencionaba lo siguiente: 

 

Artículo 1. La presente ley es de orden público e interés general, y tiene por objeto: 

I. Normar la función de seguridad pública preventiva que realizan el Estado y los 
municipios; 

II. Establecer las bases de coordinación entre el Estado y los municipios a fin de integrar el 
Sistema Estatal Preventivo de Seguridad Pública para contribuir con el Sistema Nacional 
de Seguridad Pública; 

III. Determinar las bases para la organización, operación, funcionamiento, coordinación y 
supervisión de los cuerpos preventivos de seguridad pública estatal y municipales; 

IV. Regular los servicios de seguridad privada; y  

V. Establecer las medidas preventivas para la seguridad y protección en inmuebles”. 

 
Artículo 2.- La seguridad pública preventiva es una función a cargo del Estado y de los 
municipios dentro de sus respectivas competencias, y tiene como fines: 
I. Salvaguardar la integridad, derechos y bienes de las personas; 
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II. Preservar las libertades, el orden y la paz públicos, con estricto apego a la protección de los 
derechos humanos; y 
III. Prevenir la comisión de delitos e infracciones a las disposiciones administrativas estatales y 
municipales. 
 
Artículo 5. La función de la seguridad pública se llevará a cabo a través de los Cuerpos de 
Seguridad Pública Estatal y Municipal, en sus respectivos ámbitos de competencia, 
conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en esta Ley, la Ley General 
que establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública y en 
los demás ordenamientos jurídicos aplicables.” 

CAPITULO II 

De las Autoridades Municipales 

Artículo 15. Son autoridades municipales en materia de seguridad pública preventiva: 

I. Los ayuntamientos; 

II. Los presidentes municipales; 

III. Los directores de seguridad pública municipal; y 

IV. Los miembros de los cuerpos de policía preventiva de seguridad pública municipal en 
ejercicio de su función”. 

 

Artículo 16. Son atribuciones de los ayuntamientos en materia de seguridad pública 
preventiva: 

I. Expedir las disposiciones administrativas correspondientes a la Seguridad Pública 
preventiva en el ámbito de su competencia; 

(…). 

 

Artículo 17. Son atribuciones de los presidentes municipales en materia de seguridad 
pública preventiva: 

I. Ejercer el mando del cuerpo de policía preventiva de seguridad pública, en términos de 
la Ley Orgánica Municipal, reglamentos y demás disposiciones legales aplicables a fin de 
salvaguardar la integridad y los derechos de las personas y preservar las libertades, el 
orden y la paz públicos en el territorio del Municipio; 

II. Proponer al Ayuntamiento el Programa Municipal de Seguridad Pública Preventiva; 

III. Ejecutar los acuerdos y convenios en materia de seguridad pública preventiva 
aprobados por el Ayuntamiento; 

IV. Aplicar las directrices que dentro de su competencia señalen las autoridades federales 
o estatales en materia de seguridad pública preventiva; 
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V. Cumplir y hacer cumplir esta ley, el bando y reglamentos municipales que se dicten 
para mantener la seguridad pública en la jurisdicción de su Municipio; 

VI. Asegurar la vigilancia en los lugares de uso común, vías y espectáculos públicos en la 
jurisdicción del Municipio; 

VII. Proponer al Ayuntamiento el nombramiento del Director de Seguridad Pública  
Municipal, procurando que recaiga en un elemento en activo dentro del propio cuerpo 
preventivo de seguridad pública municipal, destacado por su buena conducta, 
antigüedad, experiencia y capacidad; 

VIII. Nombrar a los integrantes del cuerpo preventivo de seguridad pública municipal y 
cambiarlos de adscripción de acuerdo a las necesidades del servicio y sancionarlos en 
términos de esta ley y de sus disposiciones reglamentarias; 

IX. Hacer del conocimiento de las autoridades competentes los actos u omisiones de los 
integrantes del cuerpo preventivo de seguridad pública municipal que puedan constituir 
delito; 

X. Establecer en el municipio, las instancias de coordinación para la integración y 
funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

XI. Promover la participación de la comunidad, para estimular propuestas de solución a 
los problemas de seguridad pública preventiva; 

XII. Promulgar los reglamentos de los cuerpos preventivos de seguridad pública 
municipal; 

XIII. Presidir la Comisión Municipal Policial de Estímulos y Recompensas, integrada para 
determinar y entregar estímulos, premios y recompensas, y ejecutar sus acuerdos; 

XIV. Establecer el registro municipal de policía preventiva; y 

XV. Las demás que le confieran otras leyes y demás ordenamientos”. 

 

Artículo 18. Son atribuciones del Director de Seguridad Pública Municipal: 

I. Proponer al Presidente Municipal el Programa Municipal de Seguridad Pública 
Preventiva; 

II. Organizar, operar, supervisar y controlar el cuerpo preventivo de seguridad pública 
municipal; 

III. Aplicar las directrices que conforme a sus atribuciones expresas dicten las autoridades 
federales, estatales y municipales para la prestación del servicio, coordinación, 
funcionamiento, normatividad técnica y disciplina del cuerpo preventivo de seguridad 
pública; 

IV. Proponer programas para mejorar y ampliar la cobertura del servicio de policía 
preventiva; 

V. Contar con las estadísticas delictivas y efectuar la supervisión de las acciones de 
seguridad pública municipal; 
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(…)”. 

 

Artículo 20. Para el cumplimiento de sus atribuciones, las autoridades de seguridad 
pública Estatal y Municipal, realizarán las siguientes actividades: 

a) En el ámbito competencial concurrente: 

I. Normativas; 

II. Operativas; y 

III. De supervisión. 

b) Adicionalmente en el ámbito Estatal: 

I. De inteligencia y análisis criminal, para la prevención y disuasión del delito”. 

 

Artículo 21. Son actividades normativas el diseño y definición de políticas, programas y 
acciones por ejecutar en las materias de formación, capacitación, adiestramiento, 
especialización, prevención del delito, disciplina y profesionalización de los integrantes 
de los cuerpos de seguridad pública, siniestros, sistemas de alarma, radio comunicación y 
participación ciudadana; así como todas aquéllas de naturaleza análoga que establezcan 
las leyes y reglamentos en esta materia”. 

 

Artículo 23. Son actividades operativas concurrentes las que realicen en forma 
coordinada de los cuerpos preventivos de seguridad pública estatal y municipales en 
términos de esta Ley y demás disposiciones de la materia. 

 

Artículo 24. Son actividades de supervisión la verificación y control del cumplimiento de 
las disposiciones legales aplicables a las materias señaladas en esta ley”. 

 

Artículo 27. El Gobernador del Estado, en términos de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México tendrá el mando de la fuerza pública en el municipio donde 
resida o se encuentre temporalmente. 

En el municipio donde residan los poderes del Estado, el mando de la fuerza pública 
municipal lo ejercerá el Ejecutivo Estatal a través de la Dirección General de Seguridad 
Pública y Tránsito”. 

 

Artículo 28. El mando inmediato de los cuerpos preventivos de seguridad pública 
municipal lo ejercerán los presidentes municipales por sí o por conducto de su respectivo 
Director”. 
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Artículo 30.- Los cuerpos preventivos de seguridad pública, son los siguientes: 

(…) 

II. Los Cuerpos Preventivos de Seguridad Pública Municipal, cuyos miembros se 
denominarán policías preventivos municipales y operarán en el territorio del municipio 
que corresponda”. 

 

Artículo 31. Los miembros de los cuerpos preventivos de seguridad pública ejercerán sus 
funciones en el ámbito de su competencia en términos de esta ley y demás disposiciones 
reglamentarias”. 

 

Artículo 55. Son obligaciones de los miembros de los cuerpos preventivos de seguridad 
pública, las siguientes: 

(…)  

II. Formular en forma veraz, completa y oportuna, los partes, informes, remisiones, 
bitácoras y demás documentos relacionados con el servicio; 

(…) 

IV. Detener y remitir en forma inmediata poniendo a disposición del Ministerio Público los 
vehículos y conductores, relacionados con delitos; 

(…) 

VII. Presentar documentos fidedignos, desde su ingreso y en todos los actos del servicio; 

(…)”. 

 

Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, prevé por lo que se refiere a la 

materia, lo siguiente: 
 

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
… 
II. Celebrar convenios, cuando así fuese necesario, con las autoridades estatales 
competentes; en relación con la prestación de los servicios públicos a que se refiere el artículo 
115, fracción III de la Constitución General, así como en lo referente a la administración de 
contribuciones fiscales; 
XXXV. Coadyuvar en la ejecución de los planes y programas federales y estatales; 
… 

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS PRESIDENTES MUNICIPALES 

 
Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones: 
(...) 
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XVI. Cumplir y hacer cumplir dentro de su competencia, las disposiciones contenidas en 
las leyes y reglamentos federales, estatales y municipales, así como aplicar, a los 
infractores las sanciones correspondientes o remitirlos, en su caso, a las autoridades 
correspondientes; 
 
(...) 
Artículo 51.- No pueden los presidentes municipales: 
 
(...) 
 
III. Juzgar los asuntos relativos a la propiedad o posesión de bienes muebles o inmuebles o en 
cualquier otro asunto de carácter civil, ni decretar sanciones o penas en los de carácter penal; 
 

CAPITULO SEPTIMO 
De los Servicios Públicos 

  
Artículo 125.- Los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y 
conservación de los servicios públicos municipales, considerándose enunciativa y no 
limitativamente, los siguientes: 
I. a VII. … 
VIII. Seguridad pública y tránsito; 
… 
 
Artículo 126.- La prestación de los servicios públicos deberá realizarse por los ayuntamientos, 
sus unidades administrativas y organismos auxiliares, quienes podrán coordinarse con el 
Estado o con otros municipios para la eficacia en su prestación. 
… 
 

CAPITULO OCTAVO 
De los Cuerpos de Seguridad Pública y Tránsito 

 
Artículo 142.-En cada municipio se integrarán cuerpos de seguridad pública, de bomberos 
y, en su caso, de tránsito, de los cuales el presidente municipal será el jefe inmediato. 
 
Artículo 144.- Los cuerpos de seguridad pública, bomberos y tránsito municipales se 
coordinarán en lo relativo a su organización, función y aspectos técnicos con la Dirección 
General de Seguridad Pública y Tránsito del Estado. 
 

Por su parte, el Bando Municipal 2011 del SUJETO OBLIGADO, señala en la parte conducente, lo 

que a continuación se transcribe: 

 

TRÁNSITO MUNICIPAL, PROTECCIÓN CIVIL 
Y DE LA ACTIVIDAD PIROTÉCNICA 

CAPÍTULO I 
DE LA SEGURIDAD PÚBLICA Y EL TRÁNSITO MUNICIPAL. 
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Artículo 95. El Ayuntamiento organizará y operará el cuerpo de seguridad pública para 
preservar la integridad y el patrimonio de la ciudadanía, así como la tranquilidad y el orden 
público. 
 
El Presidente Municipal ejercerá el mando de los cuerpos preventivos de seguridad pública, con 
apego a la Ley de Seguridad Pública Preventiva del Estado de México, la Ley Orgánica 
Municipal, Reglamentos y demás disposiciones aplicables. 

 
Artículo 96. En los términos que señala la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley General que 
establece las bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Ley de 
Seguridad Pública Preventiva del Estado de México y la Ley Orgánica Municipal para el eficaz 
cumplimiento de las funciones en materia de seguridad, se integrará un Consejo Municipal de 
Seguridad Pública, que presidirá el Presidente Municipal, para prevenir y combatir la comisión de 
delitos y conductas antisociales; aplicando políticas, programas y acciones para que la sociedad 
participe en la planeación y supervisión de la seguridad pública municipal. 

 
Los acuerdos que de éste emanen serán sometidos para su aprobación del Ayuntamiento. 
 

Artículo 99. La Dirección de Seguridad Pública Municipal tiene la facultad de instalar módulos 
de vigilancia, seguridad y movilidad en puntos estratégicos del Municipio. 

 
Artículo 102.  La Dirección de Seguridad Pública Municipal tendrá la obligación de asegurarse 
que sus elementos reciban una adecuada capacitación en el uso, manejo y empleo de las armas. 

 

Así, de la suma de preceptos transcritos, para efectos dela presente resolución, se destacan los 

siguientes aspectos: 

 

 Que la investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, las cuales 

actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 

 Que el ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio Público. La ley 

determinará los casos en que los particulares podrán ejercer la acción penal ante la autoridad 

judicial. 

 Que la imposición de las penas, su modificación y duración son propias y exclusivas de la 

autoridad judicial. 

 Que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los 

Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y 

persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los 

términos de la ley, en las respectivas competencias que esta Constitución señala. La actuación 

de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, 

eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en esta 

Constitución. 

 Que el Congreso tiene facultad para expedir leyes que establezcan las bases de coordinación 

entre la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, así como para establecer 
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y organizar a las instituciones de seguridad pública en materia federal, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 21 de esta Constitución. 

 Que los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 

política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

 Que los Municipios tendrán a su cargo la  función y servicio de Seguridad pública, en los 

términos del artículo 21 de esta Constitución, policía preventiva municipal y tránsito. 

 Que la Ley General del Sistema Nacional Seguridad Publica,  tiene por objeto regular la 

integración, organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así 

como establecer la distribución de competencias y las bases de coordinación entre la 

Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, en esta materia. 

 Que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los 

Estados y los Municipios, que tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las 

personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos y comprende la 

prevención especial y general de los delitos, la investigación para hacerla efectiva, la sanción de 

las infracciones administrativas, así como la investigación y la persecución de los delitos y la 

reinserción social del individuo, en términos de esta Ley, en las respectivas competencias 

establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Que el Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter 

integral, sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como 

programas y acciones para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el 

respeto a la legalidad y a la protección de las víctimas”. 

 Que la función de Seguridad Pública se realizará en los diversos ámbitos de competencia por 

conducto de las Instituciones Policiales, del Ministerio Público, de las instancias encargadas de 

aplicar las infracciones administrativas, de los responsables de la prisión preventiva y ejecución 

de penas, de las autoridades competentes en materia de justicia para adolescentes, así como 

por las demás autoridades que en razón de sus atribuciones deban contribuir directa o 

indirectamente al objeto de esta Ley. 

 Que el Sistema Nacional de Seguridad Pública contará para su funcionamiento y operación con 

las instancias, instrumentos, políticas, acciones y servicios previstos en la presente Ley, 

tendientes a cumplir los fines de la Seguridad Pública. 

 Que la coordinación en un marco de respeto a las atribuciones entre las instancias de la 

Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, será el eje del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública. 

 Que son bases de Datos Criminalísticas y de Personal: Las bases de datos nacionales y la 

información contenida en ellas, en materia de detenciones, información criminal, personal de 

seguridad pública, servicios de seguridad privada, armamento y equipo, vehículos, huellas 

dactilares, teléfonos celulares, sentenciados y las demás necesarias para la operación del 

Sistema. 

 Que son Instituciones de Seguridad Pública: a las Instituciones Policiales, de Procuración de 

Justicia, del Sistema Penitenciario y dependencias encargadas de la Seguridad Pública a nivel 

federal, local y municipal; 

 Que la legislación local tiene entre sus objetivos, los de normar la distribución de 

competencias en materia de seguridad pública, que realizan el Estado y los Municipios; 
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 Que la función pública es una función a cargo del Estado y los Municipios; 

 Que las instituciones de Seguridad Pública serán de carácter civil, disciplinado y profesional y 

se regirán por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, honradez y respeto a los 

derechos humanos previstos en la Constitución Federal; 

 Que la Carrera Policial es el Servicio Profesional de Carrera Policial; 

 Que Conforme a las bases que establece el artículo 21 de la Constitución Federal, las  

Instituciones de Seguridad Pública, deberán coordinarse con las instituciones de la Federación, 

el  Distrito Federal, los estados y los Municipios, en el ámbito de su competencia, en los 

términos de esta Le y, para cumplir con los fines de la seguridad pública. 

 Que Las instancias de los tres órdenes de gobierno, en un marco de respeto al ámbito 

competencial de  cada uno, deberán coordinarse, según sea el caso, para que entre otros fines, 

se regulen los procedimientos de selección, ingreso, formación, actualización, capacitación, 

permanencia, evaluación, reconocimiento, certificación y registro de los servidores públicos de 

las  Instituciones de Seguridad Pública; 

 Que son autoridades municipales en materia de seguridad pública: I. Los ayuntamientos; II. Los 

presidentes municipales; III. Los directores de seguridad pública municipal; y IV. Los miembros 

de los cuerpos de policía preventiva de seguridad pública municipal en ejercicio de su función. 

 Que Son atribuciones de los ayuntamientos en materia de seguridad pública, entre otras, las de 

I. Expedir las disposiciones administrativas correspondientes a la Seguridad Pública preventiva 

en el ámbito de su competencia; II. Aprobar el Programa Municipal de Seguridad Pública 

Preventiva en congruencia con el respectivo Programa Estatal ;VI. Implementar la carrera 

policial; 

 Que son atribuciones de los Presidentes Municipales, entre otros: I. Ejercer el mando directo 

de las Instituciones Policiales a su cargo, salvo en los supuestos establecidos en esta Ley, en los 

términos de la Constitución Federal y la Constitución Estatal, a fin de salvaguardar la integridad 

física y los derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz 

públicos; VII. Proponer al ayuntamiento el nombramiento del Director de Seguridad Pública 

Municipal; XVII. Promover la capacitación, actualización y especialización de los elementos a su 

cargo, conforme al Programa Rector de Profesionalización a nivel nacional; 

 Que son atribuciones del Director de Seguridad Pública Municipal, entre otras, las de: I. 

Proponer al Presidente Municipal el Programa Municipal de Seguridad Pública Preventiva; II. 

Organizar, operar, supervisar y controlar el cuerpo preventivo de seguridad pública municipal; 

IV. Proponer programas para mejorar y ampliar la cobertura del servicio de policía preventiva; 

VI. Promover la capacitación técnica y práctica de los integrantes del cuerpo preventivo de 

seguridad pública municipal; VII. Informar a las autoridades competentes sobre los 

movimientos de altas y bajas de los miembros del cuerpo preventivo de seguridad pública 

municipal, así como de sus vehículos, armamento, municiones y equipo; 

 Que con el objeto de garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales de legalidad, 

objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos, los 

integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública tendrán entre otros, los derechos y 

obligaciones siguientes: A. Derechos: I. Percibir la remuneración neta por el desempeño de su 
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servicio, salvo las deducciones y descuentos  que procedan en términos de Ley, que tenderá a 

ser un salario digno acorde con el servicio; III. Ser sujeto  de los ascensos, condecoraciones, 

estímulos, recompensas y distinciones a que se hayan hecho merecedores, así como 

permanecer en el servicio de carrera en términos de las  disposiciones legales 

correspondientes; Someterse a evaluaciones periódicas para acreditar el cumplimiento de sus 

requisitos de permanencia, así como obtener y mantener vigente la certificación respectiva; 

 Que en la anterior Ley de Seguridad Pública Preventiva, se señalaba entre otros aspectos, que 

tiene por objeto normar la función de seguridad pública preventiva que realizan el Estado y los 

municipios, así como establecer las bases de coordinación entre el Estado y los municipios a fin 

de integrar el Sistema Estatal Preventivo de Seguridad Pública para contribuir con el Sistema 

Nacional de Seguridad Pública; y determinar las bases para la organización, operación, 

funcionamiento, coordinación y supervisión de los cuerpos preventivos de seguridad pública 

estatal y municipales y  establecer las medidas preventivas para la seguridad y protección en 

inmuebles”. 

 Que la seguridad pública preventiva es una función a cargo del Estado y de los municipios 

dentro de sus respectivas competencias, y tiene como fines: Salvaguardar la integridad, 

derechos y bienes de las personas; preservar las libertades, el orden y la paz públicos, con 

estricto apego a la protección de los  derechos humanos; y   Prevenir la comisión de delitos e 

infracciones a las disposiciones administrativas estatales y municipales. 

 

 Que la función de la seguridad pública se llevará a cabo a través de los Cuerpos de Seguridad 

Pública Estatal y Municipal, en sus respectivos ámbitos de competencia, conforme a lo 

dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México, en esta Ley, la Ley General que establece las Bases de 

Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública y en los demás ordenamientos 

jurídicos aplicables. 

 

 Que son autoridades municipales en materia de seguridad pública preventiva los 

ayuntamientos;  los presidentes municipales; y los directores de seguridad pública municipal;  

 

 Que son atribuciones de los ayuntamientos en materia de seguridad pública preventiva expedir 

las disposiciones administrativas correspondientes a la Seguridad Pública preventiva en el 

ámbito de su competencia; 

 

 Que son  atribuciones de los presidentes municipales en materia de seguridad pública 

preventiva ejercer el mando del cuerpo de policía preventiva de seguridad pública, en términos 

de la Ley Orgánica Municipal, reglamentos y demás disposiciones legales aplicables a fin de 

salvaguardar la integridad y los derechos de las personas y preservar las libertades, el orden y 

la paz públicos en el territorio del Municipio; así como proponer al Ayuntamiento el Programa 

Municipal de Seguridad Pública Preventiva; ejecutar los acuerdos y convenios en materia de 

seguridad pública preventiva aprobados por el Ayuntamiento. 
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 Que son  atribuciones de los presidentes municipales en materia de seguridad pública 

preventiva aplicar las directrices que dentro de su competencia señalen las autoridades 

federales o estatales en materia de seguridad pública preventiva; cumplir y hacer cumplir esta 

ley, el bando y reglamentos municipales que se dicten para mantener la seguridad pública en la 

jurisdicción de su Municipios y asegurar la vigilancia en los lugares de uso común, vías y 

espectáculos públicos en la jurisdicción del Municipio; 

 

 Que son  atribuciones de los presidentes municipales en materia de seguridad pública 

preventiva  establecer en el municipio, las instancias de coordinación para la integración y 

funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública; establecer el registro municipal de 

policía preventiva;  

 

 Que son atribuciones del Director de Seguridad Pública Municipal  contar con las estadísticas 

delictivas y efectuar la supervisión de las acciones de seguridad pública municipal; 

 

 Que para el cumplimiento de sus atribuciones, las autoridades de seguridad pública Estatal y 

Municipal, realizarán las siguientes actividades en el ámbito competencial concurrente 

Normativas, operativas; y de supervisión. y del ámbito local de  inteligencia y análisis criminal, 

para la prevención y disuasión del delito; 

 

 Que son actividades normativas el diseño y definición de políticas, programas y acciones por 

ejecutar en las materias de formación, capacitación, adiestramiento, especialización, prevención 

del delito, disciplina y profesionalización de los integrantes de los cuerpos de seguridad pública, 

siniestros, sistemas de alarma, radio comunicación y participación ciudadana; así como todas 

aquéllas de naturaleza análoga que establezcan las leyes y reglamentos en esta materia; 

 

 Que son actividades operativas concurrentes las que realicen en forma coordinada de los 

cuerpos preventivos de seguridad pública estatal y municipal en términos de esta Ley y demás 

disposiciones de la materia; 

 

 Que son actividades de supervisión la verificación y control del cumplimiento de las 

disposiciones legales aplicables a las materias señaladas en esta ley. 

 

 Que el mando inmediato de los cuerpos preventivos de seguridad pública municipal lo 

ejercerán los presidentes municipales por sí o por conducto de su respectivo Director”. 

 

 Que los cuerpos preventivos de seguridad pública, son  los Cuerpos Preventivos de Seguridad 

Pública Municipal, cuyos miembros se denominarán policías preventivos municipales y operarán 

en el territorio del municipio que corresponda; 

 

 Que los miembros de los cuerpos preventivos de seguridad pública ejercerán sus funciones en 

el ámbito de su competencia en términos de esta ley y demás disposiciones reglamentarias; 
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 Que la  Ley Orgánica Municipal del Estado de México, dispone que son atribuciones de los 

ayuntamientos celebrar convenios, cuando así fuese necesario, con las autoridades estatales 

competentes; en relación con la prestación de los servicios públicos a que se refiere el artículo 

115, fracción III de la Constitución General, así como en lo referente a la administración de 

contribuciones fiscales; y coadyuvar en la ejecución de los planes y programas federales y 

estatales; 

 

 Que al  presidente municipal tiene las siguientes atribuciones cumplir y hacer cumplir dentro 

de su competencia, las disposiciones contenidas en las leyes y reglamentos federales, estatales 

y municipales, así como aplicar, a los infractores las sanciones correspondientes o remitirlos, 

en su caso, a las autoridades correspondientes; 

 

 Que lo municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación 

de los servicios públicos municipales, considerándose enunciativa y no limitativamente  el de 

Seguridad pública y tránsito; 

 

 Que la prestación de los servicios públicos deberá realizarse por los ayuntamientos, sus 

unidades administrativas y organismos auxiliares, quienes podrán coordinarse con el 

Estado o con otros municipios para la eficacia en su prestación; 

 

 Que los cuerpos de seguridad pública, bomberos y tránsito municipales se coordinarán en lo 

relativo a su organización, función y aspectos técnicos con la Dirección General de Seguridad 

Pública y Tránsito del Estado. 

 

Luego entonces, del marco jurídico en materia de seguridad pública, se destaca que la actuación de las 

instituciones de seguridad pública en los distintos órdenes de gobierno,  debe regirse bajo principios 

de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos 

reconocidos en la  Constitución.  En esa tesitura, la  Ley General del Sistema Nacional Publica prevé 

como objeto de la misma, regular la integración, organización y funcionamiento del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública,  así como determinar la distribución de competencias y las bases de coordinación 

entre la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, en esta materia. 

 

En el orden local, la seguridad pública preventiva es una función a cargo del gobierno de esta entidad 

federativa y de los municipios, dentro de sus respectivas competencias, misma que se desarrolla a 

través de los Cuerpos de Seguridad Pública Estatal y Municipal 

 

Igualmente se subraya, que son autoridades en materia de seguridad pública preventiva, los 

ayuntamientos,  los presidentes municipales, y los directores de seguridad pública municipal. Por lo que 

corresponde al presidente Municipal, tiene entre otras, atribuciones para ejercer el mando del cuerpo 

de policía preventiva de seguridad pública, en términos de la Ley Orgánica Municipal, reglamentos y 

demás disposiciones legales aplicables a fin de salvaguardar la integridad y los derechos de las personas 

y preservar las libertades, el orden y la paz públicos en el territorio del Municipio, así como proponer 

al Ayuntamiento el Programa Municipal de Seguridad Pública Preventiva y ejecutar los acuerdos y 

convenios en materia de seguridad pública preventiva aprobados por el Ayuntamiento. 
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Por último se recalca que son funciones del Director de Seguridad Pública Municipal, entre otras, las 

de: I. Proponer al Presidente Municipal el Programa Municipal de Seguridad Pública Preventiva; II. 

Organizar, operar, supervisar y controlar el cuerpo preventivo de seguridad pública municipal; IV. 

Proponer programas para mejorar y ampliar la cobertura del servicio de policía preventiva; VI. 

Promover la capacitación técnica y práctica de los integrantes del cuerpo preventivo de seguridad 

pública municipal; VII. Informar a las autoridades competentes sobre los movimientos de altas y bajas 

de los miembros del cuerpo preventivo de seguridad pública municipal, así como de sus vehículos, 

armamento, municiones y equipo. 

 

En mérito de lo razonado, es inconcuso que EL SUJETO OBLIGADO, genera los soportes 

documentales que dan respuesta a los elementos de la solicitud información requerida por la ahora 

RECURRENTE, y que se refieren a lo siguiente: 

 

Con cuántos elementos de seguridad pública cuenta ese municipio? 
 
¿Con cuántos elementos de seguridad pública cuenta cada comunidad perteneciente a ese 
municipio? 
 
¿Qué capacitación tienen los elementos de seguridad pública y qué instrucción reciben?”(SIC) 

 

En consecuencia, resultan aplicables  los artículos 2 fracciones V y  XVI, 3, 7 fracción IV, 11 y 41 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al ser 

información generada por dicho SUJETO OBLIGADO y por lo tanto tiene el carácter de pública, es 

decir, que se encuentra en poder de  los órganos públicos. 

 

En este sentido, el criterio 002-11 de este Órgano Garante, publicado en la Gaceta del Gobierno, el 

día 19 de octubre del año 2011, señala con respecto del concepto de Información Pública en materia 

de Transparencia, lo siguiente: 

CRITERIO 0002-11 
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. 
INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 
4,11 Y 41.  
De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información 
pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, en el acceso a los archivos, 
registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u 
organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su 
fuente, soporte o fecha de elaboración.  
 
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los 
siguientes tres supuestos: 
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en 
ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados; 
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en 
ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y 
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3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en 
ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados. 
 
Precedentes: 
00995/ITAIPEWIP/RR/Al2009. Universidad Autónoma del Estado de México. Sesión 3 de junio 
de 2009. Por Unanimidad. Comisionado Federico Guzmán Tamayo. 
02360/ITAIPEWIP/RR/A/2009. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl Sesión 3 de febrero de 2010. 
Por Unanimidad de los presentes. Comsionado Federico Guzmán Tamayo. 
01498/INFOEM/IP/RR/2010. Ayuntamiento de Nicolás Romero Sesión 12 de enero de 2011. Por 
Unanimidad. Comisionada Myrna Araceli García Morón. 
01402/INFOEWIP/RR/2011. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. Sesión 9 de junio de 2011. 
Por Unanimidad. Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 
01556/INFOEM/IP/RF4/2011, Ayuntamiento de Nezahualcóyotl. Sesión 11 Agosto 2011. Por 
Mayoría de 4 Votos a 1. Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 

 
El alcance de dicho derecho, tal como lo refiere el criterio señalado, consiste en la prerrogativa 

constitucional de cualquier persona, de acceder a la información registrada en cualquier soporte, que 

en ejercicio de sus atribuciones, sea generada, administrada o este en posesión de los Sujetos 

Obligados; hipótesis que se surte plenamente con la información motivo de la litis, toda vez que desde 

el punto de vista jurídico, y como se ha demostrado, EL SUJETO OBLIGADO tiene el deber de 

generarla y poseerla, 

 

La existencia de la circunstancia anterior y ante la omisión en la respuesta al requerimiento de 

información, debiese ser razón suficiente para ordenar la entrega de la misma; toda vez que una 

desatención en la respuesta, conlleva el desinterés de EL SUJETO OBLIGADO, de en su caso, 

argüir que dicha información debiese restringirse, por ocasionarle algún daño a un bien que debe 

tutelar dicho SUJETO OBLIGADO. 

 

No obstante dicha circunstancia, no se pierde de vista que la información requerida, incide en el tema 

de la Seguridad Pública, toda vez que la documentación solicitada, se refiere a los elementos de 

seguridad pública municipal, así como su capacitación. 

 

En tal sentido, y en términos de lo previsto por el marco constitucional y legal, este Instituto tiene 

como objeto fundamental, la tutela del ejercicio eficaz del derecho de acceso a la información, así 

como la protección de los datos personales en posesión de entes públicos; sin embargo, no se quiere 

dejar de señalar, que sin asumir las funciones de EL SUJETO OBLIGADO en tanto ente legitimado 

para argüir y  suponer la posible restricción de la información por encuadrar en alguna hipótesis de 

clasificación; cualesquiera de los elementos requeridos, pudiese actualizarse como objeto de reserva, al 

estar vinculada con el número de elementos de policía. 

 

En mérito de lo expuesto, es pertinente traer a cuenta nuevamente los elementos de la solicitud que 

en vía de omisión, fue negada por EL SUJETO OBLIGADO. 

 

Dichos elementos, son los siguientes: 
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Con cuántos elementos de seguridad pública cuenta ese municipio? 
 
¿Con cuántos elementos de seguridad pública cuenta cada comunidad perteneciente a ese 
municipio? 
 
¿Qué capacitación tienen los elementos de seguridad pública y qué instrucción reciben?”(SIC) 

 

Fijado lo anterior, es importante mencionar que la transparencia y el acceso a la información pública en 

nuestro país, han contribuido a la apertura del Estado, al conocimiento público de los asuntos 

importantes para la Nación, ha puesto en manos de los ciudadanos una gran cantidad y variedad de 

datos, cifras y documentos para la toma de sus propias decisiones y ha ayudado a remover inercias 

gubernamentales indeseables como la opacidad.  

 

De igual manera, la transparencia y el acceso a la información, se han constituido en una poderosa 

palanca para la democratización del Estado, y su ejemplo ha impactado en otras áreas, instituciones y 

órdenes de gobierno en todo el país, difundiendo una nueva cultura acerca de "lo público" entre los 

ciudadanos y los funcionarios y, como nunca antes, las instituciones difunden, publican y hacen 

accesible una gran cantidad de información relevante sobre sus actividades. A partir de expedición de 

Leyes de Acceso a la Información como la de esta entidad federativa, se han establecido condiciones 

que mejoran el derecho de los mexicanos de acceder a documentos que testimonian la acción 

gubernamental y el uso de los recursos públicos. 

 

Las reformas a la Constitución Federal y a la Constitución de esta entidad federativa, así como las 

legales correspondientes en materia de transparencia y acceso a la información pública, tienen como 

finalidad, reconocer que el derecho de acceso a la información se inscribe plenamente en la agenda 

democrática de nuestro país, y se registra como un derecho fundamental, al menos por dos razones: 

porque protege un bien jurídico valioso en sí mismo (que los ciudadanos puedan saber y acceder a 

información relevante para sus vidas) y porque sobre él se erige la viabilidad de un sistema 

democrático, porque cumple una función vital para la república, que los ciudadanos conozcan el 

quehacer, las decisiones y los recursos que erogan sus autoridades elegidas mediante el voto.  

 

Es importante destacar que el derecho de acceso a la información que se encuentra consagrado en  el 

artículo 6 de la Constitución Federal y en el artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, así como en la Ley de Acceso a la Información, no es absoluto, sino que, como 

toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la 

protección del interés de la sociedad y de los derechos de los gobernados, limitaciones que buscan 

velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, ya que el mencionado 

derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 

excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en esa atención, es que la restricción excepcional 

son la "reserva de información" o la “información confidencial”, está última bajo el espíritu de proteger 

el derecho a la privacidad de las personas.  

 

Efectivamente, el artículo 6 de la Constitución Federal ha reconocido de manera expresa el derecho 

de acceso a la información pública, y que toda la información pública en posesión de los órganos del 

Estado Mexicano es pública; y que si bien se admiten algunas excepciones al derecho de acceso a la 
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información pública, esto siempre y cuando existan razones de interés público que fijen las leyes, pero 

en todo momento, prevaleciendo en la interpretación de este derecho el principio de máxima 

publicidad.  En este contexto, resulta de suma relevancia traer a esta resolución algunas de las razones 

o motivaciones expuestas a este respecto por el Constituyente Permanente del orden federal, en 

la reciente reforma al artículo 6:  
 

“...Como se detalla adelante, las tres primeras fracciones contienen los principios 
fundamentales que dan contenido básico al derecho…1) Fracción primera. Contiene el 
principio básico que anima la reforma, toda la información en posesión de los órganos del 
estado mexicano es pública. Se rompe así, radicalmente, con las concepciones patrimonialistas 
o cerradas de la información, y se confirma un principio democrático básico, que consiste en 
que todo acto de gobierno debe estar sujeto al escrutinio público…” 
 
“El término posesión, al que se refiere la fracción primera del dictamen, parte del hecho de 
que toda la información que detente un servidor público, ya sea por que generó el mismo 
o porque recibió de otra institución, organización o particular, debe considerarse como 
información pública y por lo mismo debe estar a disposición de todas las personas, salvo 
la que se encuentre en alguno de los casos de excepción que se determinen por causa de 
interés público o la relativa a datos personales. 
 
Ahora bien, como todo derecho fundamental, su ejercicio no es absoluto y admite algunas 
excepciones. En efecto, existen circunstancias en que la divulgación de la información puede 
afectar un interés público valioso para la comunidad. Por ello, obliga a una ponderación 
conforme a la cual si la divulgación de cierta información puede poner en riesgo de 
manera indubitable e inmediata un interés público jurídicamente protegido, la 
información puede reservarse de manera temporal. Este es, por ejemplo, el caso de la 
seguridad nacional, la seguridad pública, las relaciones internacionales, la economía nacional, 
la vida, salud o seguridad de las personas y los actos relacionados con la aplicación de las 
leyes. 
 
Sin embargo, estas excepciones, como tales, deben ser interpretadas de manera 
restringida y limitadas, es decir su aplicación debe limitarse a lo estrictamente necesario 
para la protección de un interés público preponderante y claro. Por ello, tienen una 
naturaleza temporal y bien circunscrita que deberá establecer con precisión la ley secundaria. 
Adicionalmente, el único órgano con capacidad y legitimado para establecer esas limitaciones 
es el Poder Legislativo. En este sentido, la iniciativa establece una reserva de ley que impide 
que órganos distintos al legislativo puedan ampliar el catálogo de excepciones. 
 
Finalmente, la fracción primera establece un principio de interpretación en el sentido que 
deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Es un precepto que se deriva 
lógicamente del principio de publicidad de la información gubernamental. Por eso, las 
excepciones deben ser aplicadas en forma restrictiva y limitada, sólo cuando existan los 
elementos que justifiquen plenamente su aplicación. En la práctica pueden suscitarse dudas 
legítimas sobre el alcance de las excepciones. Por ello, el principio de máxima publicidad 
orienta la forma de interpretar y aplicar la norma, sea en el ámbito administrativo o 
jurisdiccional, para en caso de duda razonable, optar por la publicidad de la información.  
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En ese sentido, la interpretación del principio establecido en la fracción I de la iniciativa que se 
dictamina implicará que los sujetos obligados, en el caso de duda entre la publicidad o 
reserva de la información, deberán favorecer inequívocamente la publicidad de la 
misma…” 

 

En mérito de lo anterior, la Ley de Acceso a la Información de esta entidad federativa, está diseñada de 

tal manera, que prevé principios, procedimientos, autoridades y sanciones cuyo fin es transparentar la 

gestión y el uso de recursos públicos, así como también, prevé mecanismos para brindar certeza 

respecto de las hipótesis de restricción del derecho de acceso a la información pública, 

determinando que esto sucederá cuando se trate de información clasificada como reservada o 

confidencial. 

 

De ahí, que en el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, se prevea lo siguiente:  
 

Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido cuando se 
trate de información clasificada como reservada o confidencial. 
 

De este marco jurídico, se afirma entonces que en materia de acceso a la información en poder de los 

órganos públicos, existen dos excepciones a dicha prerrogativa constitucional, como son:  

 

1º) Que la información por razones de interés público1, debe determinarse reservada de manera 

temporal, y  

 

2º) Que  la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en principio, su 

acceso debe negarse sin establecer una temporalidad para ello.  

 

Expuesto lo anterior, cabe entonces analizar la probable actualización de la información solicitada, 

referente al número de policías, dentro de alguna de las causas de reserva prevista en la fracción I del 

artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios.  

 

Dicho numeral, prevé lo siguiente: 
 

Artículo 20.- Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada, la 
clasificada como tal, de manera temporal, mediante acuerdo fundado y motivado, por los 
sujetos obligados cuando: 
 
1.-Comprometa la Seguridad del Estado o la Seguridad Pública 
 

                                                   
1 Sobre las causas de interés público, el dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de la Función Pública, expedido 
con motivo de las reformas al artículo 6° de la Constitución General, establece en la parte conducente que “…Este es, por ejemplo, el caso 

de la seguridad nacional, la seguridad pública, las relaciones internacionales, la economía nacional, la vida, salud o seguridad de las personas y los 
actos relacionados con la aplicación de las leyes”. 
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Acotado esto, es importante contextualizar lo que establece los Criterios para la Clasificación de 

la Información  de la Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la 

Administración Pública del Estado de México, en cuyo supuesto, se  dispone lo siguiente: 
 

DECIMO OCTAVO: La información se clasificara como reservada, en los términos de la 
fracción I de la artículo 20 de la Ley, cuando se  comprometa la seguridad del Estado de 
México, esto es cuando la difusión de la información ponga en riesgo acciones destinadas a 
proteger la integridad, estabilidad y permanencia del Estado de México, la gobernabilidad 
democrática, la seguridad interior del Estado, orientadas al bienestar general de la sociedad 
que permitan el cumplimiento de los fines del  Estado Constitucional. 
  
I.- Se pone en riesgo las acciones destinadas a proteger la integridad y permanencia del Estado 
de México cuando la difusión de la información pueda: 
 
a) Menoscabar o lesionar la capacidad de defensa del territorio del estado, o  
b) Quebrantar la unidad de las partes integrantes del estado señaladas en los artículos 2 y 212 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
c) Implicar una afectación al interés estatal o nacional. 
 
II.- Se pone en riesgo las acciones destinadas a proteger la estabilidad de a las instituciones del 
a) Estado de México cuando la difusión de la información pueda: 
b) Afectar la integridad física de las máximas autoridades de los tres Poderes del Estado y de 
los órganos con autonomía constitucional, que en el caso  del poder Ejecutivo Estatal son el 
Gobernador Constitucional del Estado de México. 
 
Pudiese general actos de violencia con objetivos políticos. 
 
III.- Se ponen en riesgo las acciones destinadas a proteger la gobernabilidad democrática 
cuando la difusión de la información pueda: 
 

a) Impedir el derecho al votar y a ser votado, u,  
b) Obstaculizar la celebración de elecciones Estatales. 

 
IV.- Se pone en riesgo las acciones destinadas a proteger la seguridad interior del estado 
cuando la difusión de la información pueda. 
 
a) Obstaculizar operaciones contra la delincuencia organizada; 
b) Obstaculizar actividades de inteligencia y contrainteligencia; 
c) Menoscabar a o dificultar las estrategias o acciones contra la delincuencia organizada; 
d) Menoscabar o dificultar las estrategias para combatir  la comisión de los delitos contra la 
seguridad del estado, previstos en el Código Penal Estatal; 
e) Destruir o inhabilitar la infraestructura de carácter indispensable para la provisión de bienes 
o servicios públicos de agua potables, vías generales de comunicación o servicios de 
emergencia. 
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Como es posible observar, el artículo 20, fracción I,  de la Ley de Acceso a la Información, tutela o 

protege la información cuando la difusión ésta pueda poner en riesgo las acciones destinadas a 

proteger la integridad y permanencia del Estado de México o en su caso, se ponga en riesgo las 

acciones destinadas a proteger la estabilidad de a las instituciones del Estado de México, cuando la 

difusión de la información ponga en riesgo acciones destinadas a proteger la integridad, estabilidad y 

permanencia del Estado de México, la gobernabilidad democrática, la seguridad interior del Estado, 

orientadas al bienestar general de la sociedad que permitan el cumplimiento de los fines del  Estado 

Constitucional.  

 

Ahora bien, sobre lo anterior, debe señalarse que este Organismo Garante,  por mayoría del Pleno, ha 

considerado que es susceptible de clasificarse la información, cuando se soliciten datos o 

documentación que revele el número de los elementos de seguridad, así como de  las patrullas, en 

diversos precedentes, como es el caso del  número 01776/ITAIPEM/IP/RR/A/2009 y del cual se 

destacan los siguientes argumentos:  

 
"(...) 
 
DÉCIMO PRIMERO.- En este Considerando se analizará la información relacionada con 
elementos de seguridad, identificados con los numerales 12, 13, 14, 15, 25 y 26 de la solicitud 
original. 
 
12. Que informe el numero de elementos y niveles que tiene el personal que integran la  
Dirección General de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad, durante los años 2006,2007, 
2008 y lo que va del 2009. 

13. .Que informe el numero de elementos y niveles del  personal que fue dado de baja y las 
causas de las mismas, que eran parte la  Dirección General de Seguridad Pública, Tránsito y 
Vialidad, durante los años 2006,2007,2008 y lo que va del 2009. 

14. Que informe el numero de elementos policiacos  que fueron dados de baja por haber dado 
como positivo en la pruebas de laboratorio de exámenes toxicológicos la  Dirección General de 
Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad, durante los años 2006, 2007,2008 y lo que va del 2009. 

15.-Que informe el numero de cursos, día, hora, lugar,  y  nombres de los capacitadores, que ha 
recibido personal de la  Dirección General de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad, durante 
los años 2006,2007,2008 y lo que va del 2009. 

25.- Que informe cuales fueron los ingresos, como salarios, bonos, gratificaciones que recibió el 
SR, ROBERTO VALDÉS GARCÍA, cuando estuvo al frente de la Dirección General de Seguridad 
Pública, Tránsito y Vialidad, durante los años 2006,2007 y el periodo 2008. 

26.- Que informe el numero de denuncias penales, el numero  de la averiguaciones previas, por  
los delitos que se le imputaron al SR, ROBERTO VALDÉS GARCÍA, cuando estuvo al frente de 
la Dirección General de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad, durante los años 2006,2007 y el 
periodo 2008. Sic. 

http://www.toluca.gob.mx/index.php?option=com_content&task=view&id=60&Itemid=38
http://www.toluca.gob.mx/index.php?option=com_content&task=view&id=60&Itemid=38
http://www.toluca.gob.mx/index.php?option=com_content&task=view&id=60&Itemid=38
http://www.toluca.gob.mx/index.php?option=com_content&task=view&id=60&Itemid=38
http://www.toluca.gob.mx/index.php?option=com_content&task=view&id=60&Itemid=38
http://www.toluca.gob.mx/index.php?option=com_content&task=view&id=60&Itemid=38
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Sobre el tema de la seguridad pública el Bando Municipal del Ayuntamiento, prevé lo 
siguiente: 
 

 
 
Ahora bien, el Código Reglamentario del Municipio de Toluca, publicado en la Gaceta Municipal 
número 15, el 5 de febrero de 2009, establece lo siguiente: 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL CENTRALIZADA 

 
SECCIÓN SEXTA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
TRÁNSITO Y VIALIDAD 

 
 
Artículo 3.23.- El titular de la Dirección General de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad tiene 
las siguientes atribuciones: 
 
I. a II 
III. Coordinar los trámites y gestiones para la contratación, control y movimientos de personal, de 
los recursos materiales y los servicios generales, conforme a las disposiciones respectivas; 
IV. … 
V. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones normativas, operativas, administrativas y 
disciplinarias que regulen la actuación del cuerpo de seguridad pública municipal; 
VI. a XVI. …  
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Artículo 3.24.- La Dirección General de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad, para el 
cumplimiento de sus atribuciones, se auxiliará de las Direcciones de Seguridad Pública 
Municipal, de Tránsito Municipal, de Vialidad y Transporte y de Bomberos y Protección 
Civil. 
 
Artículo 3.25.- El titular de la Dirección de Seguridad Pública Municipal cuenta con las siguientes 
atribuciones: 
 
I. Vigilar la seguridad pública en el Municipio; 
II. Proteger los derechos, propiedades y posesiones de las personas dentro del 
Municipio; 
III. Poner a disposición de las autoridades respectivas a las personas que infrinjan los 
ordenamientos legales del fuero estatal y federal; 
IV. Poner a disposición del Oficial Calificador a quienes infrinjan disposiciones de carácter 
administrativo, contempladas en el Bando Municipal, el presente 
Código Reglamentario Municipal y demás disposiciones, sujetos a calificación; 
V. Participar en los dispositivos de seguridad pública ordenados por el 
Ayuntamiento o el Presidente Municipal; 
VI. Asegurar a aquellas personas sorprendidas en flagrante delito y ponerlas 
inmediatamente a disposición del Ministerio Público; 
 VII. Elaborar programas de prevención de la delincuencia y ejecutar los mismos en coordinación 
con los sectores público, social y privado; 
VIII. Ejecutar a través del cuerpo de seguridad pública municipal, los programas tendentes a 
preservar el orden, la seguridad y la tranquilidad social; 
IX. Prevenir y combatir la delincuencia, la drogadicción, la prostitución, la malvivencia y 
demás actos que vayan en contra de la moral y las buenas costumbres; 
X. Auxiliar a las autoridades federales y estatales en el desarrollo de los procesos electorales; 
XI. Brindar servicios de protección a los habitantes, cuidar el orden público y realizar acciones de 
prevención de los delitos; 
XII. Aplicar las sanciones disciplinarias a los integrantes del cuerpo de seguridad pública 
municipal, con excepción de la remoción, conforme a la ley de la materia; y 
XIII. Las demás que le confieran otros ordenamientos. 
 
Como se advierte, las actividades que realiza el personal de la Dirección de Seguridad Pública, 
llevan implícito un alto riesgo, ya que son los responsables de vigilar la seguridad pública del 
municipio, participar en dispositivos de seguridad, asegurar a las personas que son sorprendidas 
en flagrancia  cometiendo delitos, deben combatir la delincuencia y drogadicción entre otros 
actos que vulneran la moral y las buenas costumbres. 
 
Ahora, si bien es cierto que el criterio de este Instituto va en el sentido de que tanto el nombre 
como el número de servidores públicos que integran todo un Ayuntamiento o incluso identificado 
por áreas es público, para el caso del personal de seguridad es completamente distinto, ya que 
derivado del alto riesgo de sus actividades, revelar datos que para otras áreas son 
completamente públicos, en estos casos puede causar un gran daño a la seguridad pública. 
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No se deja de lado que si bien, los delitos que más impactan a la sociedad como el narcotráfico, el 
tráfico de armas, de personas y la delincuencia organizada son competencia de las autoridades 
federales, los primeros que conoces de dichos delitos son los policías locales, quienes colaboran 
con los órganos competentes y el alto grado de criminalidad que se vive en el país pone en riesgo 
a todos los cuerpos de seguridad, ya que incluso colaboran con las a manea de ejemplo a 
continuación se citan dos casos de delitos de alto impacto en el Estado, el asesinato de un Juez 
Federal en el Ayuntamiento de Toluca y el asesinato de un presidente municipal de Ixtapan de la 
Sal. 
 
1. Nota periodística de El Universal, disponible en 
http://www2.eluniversal.com.mx/pls/impreso/version_imprimir.html?id_nota=141814&tabl
a=nacion.  

 
Matan a juez encargado de casos del narcotráfico  

Francisco Gómez y Eduardo Alonso  
El Universal  
 
Viernes 18 de agosto de 2006  

Desconocidos le disparan desde un auto en marcha en calles de Toluca  

El juez federal René Hilario Nieto Contreras, encargado de casos relacionados con los cárteles de 
las drogas de los hermanos Arellano Félix, del Golfo y de Juárez, fue baleado ayer desde un 
automóvil en marcha, cuando circulaba a bordo de su vehículo por calles de Toluca.  

El administrador de justicia encabezaba uno de los seis juzgados federales adscritos al penal de 
máxima seguridad de La Palma, donde se desarrollan los juicios más importantes contra 
miembros de la delincuencia organizada y del narcotráfico. 

 
2. Nota periodística disponible en http://www.unafuente.com/04-10-2008/narcotrafico-
ejecuta-comando-con-ametralladoras-r-15-al-alcalde-de-ixtapa-de-la-sal/.  

EL UNIVERSAL reporta que Salvador Vergara, alcalde del municipio de Ixtapan de la Sal, fue 
ejecutado a las 15:30 horas de este sábado, por un comando de encapuchados que de acuerdo a 
fuentes extraoficiales, pertenecen a la banda de “Los Zetas”, que controla la zona sur del Estado 
de México. El secretario particular del edil, de extracción priísta, también fue alcanzado por el 
ataque y se reporta como grave. Fuentes policíacas de la Agencia de Seguridad Estatal (ASE) 
confirmaron la ejecución y reportaron que el vehículo en el que viajaba el edil, quien regresaba de 
un mitin presentaba al menos 15 disparos de metralletas R15 y AK-47, afirma EL UNIVERSAL. La 
ejecución ocurrió justo en los límites con el estado de Guerrero, a la altura de la comunidad 
conocida como Pilcaya, cerca del municipio de Coatepec Harinas, que también limita con Ixtapan. 

Resulta evidente que por los altos índices de criminalidad, los servidores públicos, principalmente 
los vinculados en materia de seguridad pública se encuentran más expuestos a ser atacados por 

http://www2.eluniversal.com.mx/pls/impreso/version_imprimir.html?id_nota=141814&tabla=nacion
http://www2.eluniversal.com.mx/pls/impreso/version_imprimir.html?id_nota=141814&tabla=nacion
http://www.unafuente.com/04-10-2008/narcotrafico-ejecuta-comando-con-ametralladoras-r-15-al-alcalde-de-ixtapa-de-la-sal/
http://www.unafuente.com/04-10-2008/narcotrafico-ejecuta-comando-con-ametralladoras-r-15-al-alcalde-de-ixtapa-de-la-sal/
http://www.eluniversal.com.mx/notas/544080.html
http://www.eluniversal.com.mx/notas/544080.html
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las bandas de delincuentes. Por lo que el tratamiento de la información que se genera en ejercicio 
de sus atribuciones merece un trato completamente distinto. 
 
Primero, el ahora recurrente solicita se le entregue el número de elementos y niveles que integran 
la Dirección General de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad. Por lo que hace a la información 
relativa a las áreas de tránsito y bomberos, se considera que la información es pública y debe se 
entregada en su totalidad al recurrente; por lo que hace al personal de seguridad pública sólo se 
considera pública la información y niveles del personal administrativo y los niveles de todo el 
personal, sin que ello implique revelar cargos específicos.  
 
La Ley, establece límites a la difusión de información en posesión de los sujetos obligados. 
 
Artículo 20.- Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada, la clasificada 
como tal, de manera temporal, mediante acuerdo fundado y motivado, por los sujetos obligados 
cuando:  
I. Comprometa la Seguridad del Estado o la Seguridad Pública; 
II. a VII. 
 
En concordancia con lo anterior, los Criterios para la Clasificación de la información de las 
dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la Administración Pública del 
Estado de México, en adelante los Criterios de Clasificación-, vigentes a la fecha en virtud del 
Artículo Transitorio Séptimo de la Ley. 
 
Décimo Noveno.- La información se clasificará como reservada en los términos de la fracción I del 
artículo 20 de la Ley, cuando se comprometa la seguridad pública, esto es, cuando la difusión de 
la información ponga en peligro la integridad y los derechos de las personas, así como el orden 
público. 
 

I. Se pone en peligro la integridad de los derechos de las personas cuando la difusión de la 
información pueda: 
 

a) a b) …  
c) Menoscabar o dificultar las estrategias para combatir las acciones delictivas distintas de la 
delincuencia organizada. 
 

II. Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda: 
 

a) Entorpecer los sistemas relativos a la seguridad pública; 
b) Menoscabar o dificultar las estrategias contra la evasión de reos; 
c) Menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades para evitar la comisipin de delitos, o  
d) Menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades encaminadas a disuadir o prevenir 

disturbios sociales que pudieran desembocar en bloqueo de vías generales de comunicación o 
manifestaciones violentas. 
 
De tal suerte se considera que revelar el número del personal operativo que integra la 
Dirección de Seguridad Pública, implica revelar el estado de fuerza que dicha institución 
tiene para prevenir y combatir la comisión de delitos. Ello en virtud de que permite a los 



 

EXPEDIENTE: 02469INFOEM/IP/RR/2011 

RECURRENTE: ------------------------------------------------------------------- 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE SAN FELIPE DEL 

PROGRESO. 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

 

 

59 

 

delincuentes identificar la cantidad total de elementos con los que cuenta, permitiéndoles 
prever la comisión de delitos con mayor éxito, incluso les permite adelantarse a las posibles 
estrategias planeadas por esta Dirección. Asimismo, entregar los cargos con los que cuentan 
permite identificar la organización de la Dirección General y las áreas en la que está 
enfocada o que son prioritarias para el Ayuntamiento. 
 
Para el caso que nos ocupa, se acredita la existencia de un daño presente probable y 
específico en virtud de que proporcionar el número de elementos con las que cuenta la 
Dirección de Seguridad Pública –área plenamente identificada-, pone en riesgo la seguridad 
pública; esto es, causaría un daño presente, debido a que se daría el número de personas con 
las que cuenta actualmente, para llevar a cabo el ejercicio de las funciones que en materia 
de seguridad pública tiene encomendadas. Se causaría un daño probable, toda vez que al 
conocer personas o grupos transgresores de la Ley dicha información estarían en 
condiciones de conocer la capacidad de reacción operativa que tiene la Dirección para hacer 
frente a posibles actos delictivos, situación que les permitiría anticiparse, eludir, 
obstaculizar o bloquear las operaciones que lleva a cabo y se causaría un daño específico, en 
virtud de que hacer del conocimiento público dicha información la fuerza real y actual con 
que cuenta un territorio determinado como es el Ayuntamiento de Toluca para preservar y 
resguardar la vida y seguridad de las personas y sus bienes, así como para evitar la comisión 
de los delitos. 
 
Así, se actualizan los extremos del artículo 20, fracción I de la Ley, en relación con el Décimo 
Noveno de los Criterios de Clasificación, sólo por lo que hace al número de elementos que 
integran las áreas operativas de la Dirección de Seguridad Pública.  
 
Por lo anterior, los niveles de los integrantes de seguridad pública pueden ser entregados de 
manera genérica como directores generales, directores, subdirectores, y los demás cargos que 
existan, sin que se especifique el área asignada a cada nivel, por ejemplo no debe indicarse si hay 
un director de delitos especiales, un director de delitos sexuales, etc., ya que ello permite 
identificar su organización. 
Procede la entrega de respecto de los 2006, 2007, 2008 y lo que va de 2009 de: 
 

 El número de elementos y niveles de tránsito y vialidad de la Dirección General de Seguridad 
Pública, Tránsito y Vialidad. 
 

 El número de elementos de las áreas administrativas de la Dirección de Seguridad Pública de la 
Dirección General de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad. 
 

 Los niveles, sin especificar cargos, del personal de Dirección de Seguridad Pública antes señalada. 
 
Se clasifica con fundamento en el artículo 20, fracción I de la Ley, en relación con el Décimo 
Noveno de los Criterios de Clasificación el número de elementos de la Dirección de Seguridad 
Pública en virtud de que se pone en riesgo la seguridad pública. 
 
Por lo que hace a la solicitud de elementos y niveles del personal dado de baja y las causas, del 
personal de la Dirección General de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad, se considera 
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información de naturaliza pública en virtud de que sólo pide número - información estadística- ya 
que no implica entregar el nombre o tampoco revela la cantidad de elementos operativos, ya que 
ni si quiera es necesario vincularlos con el área, pueden ser de cualquiera de las tres solicitadas, de 
igual forma se pueden entregar las causas ya que esta se piden disociadas, por lo que la 
información es pública y debe ser entregada al recurrente respecto del periodo solicitado. 
 
Por lo que hace a la solicitud del punto 14, de igual manera se considera pública ya que su entrega 
no refleja el personal operativo, que es lo que se protege, además pide personal policiaco tanto de 
seguridad pública como tránsito, por lo que se trata de un dato estadístico y las causas no se 
solicitan identificando a las personas, por lo que debe ser entregada al recurrente. 
 
En cuanto al número de cursos, día y hora, de nueva cuenta se trata de información estadística ya 
que no solicita conocer los cursos, sólo las cantidades y por lo que hace a días y horarios, se 
considera que se trata de información pública. Por lo que hace a nombres de los capacitadores se 
considera que es público siempre y cuando no se hayan impartido por personal operativo de 
seguridad pública y el costo de los cursos haya sido cubierto con recursos públicos. 
 
Respecto de la información sobre los ingresos de Roberto Valdés García, cuando estuvo al frente 
de la Dirección General de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad, es de señalar que se trata de 
información pública en virtud de que al tratarse de un alto cargo de importante responsabilidad, 
es público no obstante que está vinculado con la seguridad pública. 
 
Además de que este Instituto investigó y encontró distintas notas en las que se revela que antes 
de ser Secretario ocupaba el cargo al que se hace referencia, como se muestra a continuación: 
 
1. Nota periodística  disponible en http://poderedomex.com/notas.asp?nota_id=18351 
 
Personal de Seguridad Pública y Tránsito presenta su manifestación de bienes 2006. 
…. 
…. 
…. 
…. 

Roberto Valdés García, titular de dicha dependencia, afirmó que la Manifestación de Bienes  

tiene como objetivo evitar entre los servidores públicos el cohecho y el enriquecimiento ilícito,  

ello durante el evento denominado “Entrega del Último NIP de Manifestación de Bienes por  

Anualidad 2006 de la Dirección General de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad de Toluca”.  

 

…  

….  
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2. Nota periodística de El Sol de México, disponible en 
http://www.oem.com.mx/elsoldetoluca/notas/n398682. 

ESTADO DE MÉXICO 
El Sol de Toluca 

Ajustes en el ayuntamiento 
 
Juan Rodolfo Sánchez Gómez, tomó protesta a Roberto Valdés García como secretario del 
ayuntamiento, y Amadeo Lara como director de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad. 

Silvia González Tenorio 

Luego de los tan anunciados cambios de servidores públicos de la administración municipal de 
Toluca, en sesión de cabildo que inició cuatro horas después de lo programado, se nombró a 
Amadeo Lara Terrón como nuevo director general de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad, y a 
Roberto Valdés García como secretario del ayuntamiento. 

Estos son los dos primeros cambios de los tres o cuatro anunciados por el presidente municipal de 
Toluca, Juan Rodolfo Sánchez Gómez, los cuales fueron aprobados por unanimidad por los 
integrantes del cuerpo edilicio. 

Asimismo, se pasó a comisiones la propuesta de reforma al bando y al reglamento orgánico de la 
administración municipal, que tiene como propósito soportar ajustes en la dirección general de 
Servicios Públicos y la coordinación general de Ecología (una posible fusión). 

Cabe recordar que Amadeo Lara Terrón, asume el cargo de director general de Seguridad Pública, 
Tránsito y Vialidad en sustitución de Roberto Valdés García, quien a su vez asume el cargo de 
secretario del ayuntamiento, en sustitución de Moisés Antonio Díaz Salazar. 

En la sesión de cabildo también se acordó nombrar al Cosmovitral de Toluca, como recinto oficial 
para llevar al cabo una sesión de cabildo el próximo 11 de septiembre, donde se reconocerá la 
trayectoria de Leopoldo Flores creador de esta obra que compite para ser una de las 13 maravillas 
de México. (VM) 

Por consiguiente la información relativa a los salarios bonos y gratificaciones de este ex servidor 
público son públicos, por lo que procede la entrega de la documentación fuente por el periodo 
señalado o el tiempo que haya durado en el encargo en versión pública en caso de que tenga 
datos personales, de conformidad con lo señalado en el Considerando Octavo de la presente 
Resolución. 

(...) 
 

 

http://www.oem.com.mx/elsoldetoluca/notas/n398682.
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DÉCIMO SEGUNDO.- En este Considerando se analizará la información relativa a las armas y 
patrullas con que cuenta el Ayuntamiento, identificada en los numerales  16, 17, 18, 19, 20, 21 y 
33 de la solicitud original. 
 
16.- Que informe el numero de  armas y calibres  con las que cuenta el Municipio, así como su 
antigüedad da cada una de las mismas de  la  Dirección General de Seguridad Pública, Tránsito y 
Vialidad, durante los años 2006,2007,2008 y lo que va del 2009. 

17.- Que informe el costo comercial de las armas  con sus respectivos calibres con las que cuenta 
el Municipio, de la  Dirección General de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad, durante los años 
2006,2007,2008 y lo que va del 2009. 

18. Que informe la forma, día y hora, de las licitaciones y empresas ganadoras de los concursos 
respectivos para la compra de las armas con las que cuenta  la  Dirección General de Seguridad 
Pública, Tránsito y Vialidad, durante los años 2006,2007,2008 y lo que va del 2009. 

19.- Que informe eL numero de  patrullas, modelos, marcas y numero de placas con las que  
cuenta el Municipio, adscritas a  de la  Dirección General de Seguridad Pública, Tránsito y 
Vialidad, durante los años 2006, 2007,2008 y lo que va del 2009. 

20. Que informe el costo de  las patrullas, modelos y marcas con las cuentan el Municipio,  
de la  Dirección General de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad, durante los años 2006, 
2007,2008 y lo que va del 2009. 

21.-Que informe como se realizaron las compras de cada una de  las patrullas, modelos y marcas 
que cuentan el Municipio, adscritas a  la  Dirección General de Seguridad Pública, Tránsito y 
Vialidad, durante los años 2006,2007,2008 y lo que va del 2009. 

33. Que  proporcione copias de la autorización o licitación que hizo el Ayuntamiento para 
concesionar el servicio de parquímetros, precisando, nombre de la empresa ganadora, periodo y 
monto que debe realizar por concepto de pago de derechos al Municipio. 

 
El Bando Municipal del Municipio de Toluca 2009, regula lo siguiente: 
 
 

(…) 
 

El Código Reglamentario del Municipio de Toluca, publicado en la Gaceta Municipal número 15, el 
5 de febrero de 2009, establece lo siguiente: 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL 
 

http://www.toluca.gob.mx/index.php?option=com_content&task=view&id=60&Itemid=38
http://www.toluca.gob.mx/index.php?option=com_content&task=view&id=60&Itemid=38
http://www.toluca.gob.mx/index.php?option=com_content&task=view&id=60&Itemid=38
http://www.toluca.gob.mx/index.php?option=com_content&task=view&id=60&Itemid=38
http://www.toluca.gob.mx/index.php?option=com_content&task=view&id=60&Itemid=38
http://www.toluca.gob.mx/index.php?option=com_content&task=view&id=60&Itemid=38
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CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL CENTRALIZADA 

 
SECCIÓN SEXTA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
TRÁNSITO Y VIALIDAD 

 
 
(…) 
 
(…) 
 

Como se mencionó en el Considerando anterior, el Ayuntamiento cuenta con una Dirección 
de Seguridad Pública Tránsito y Vialidad. Asimismo, ha quedado asentado que esta 
dirección realiza tres tipos de actividades (i) la vinculada con la seguridad pública que tiene 
como objetivo principal procurar el orden y la paz públicos, así como la prevención del delito; 
(ii) vigilar que se cumplan con las disposiciones en materia de tránsito y vialidad  así como 
(iii) bomberos y protección civil. 
 
Número de armas, calibres y antigüedad; número de patrullas así como sus características 
y números de placas, se trata de información que al igual que el número de elementos 
constituye información de naturaleza reservada en virtud de que refleja el estado de 
fuerza de los elementos policiacos, por las actividades de alto riesgo que desempeñan. 
 
La Ley, establece límites a la difusión de información en posesión de los sujetos obligados. 
 

Artículo 20.- Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada, la clasificada como 
tal, de manera temporal, mediante acuerdo fundado y motivado, por los sujetos obligados cuando:  
I. Comprometa la Seguridad del Estado o la Seguridad Pública; 
II. a VII. 

 
En concordancia con lo anterior, los Criterios de Clasificación señalan lo siguiente: 
 
Décimo Noveno.- La información se clasificará como reservada en los términos de la 
fracción I del artículo 20 de la Ley, cuando se comprometa la seguridad pública, esto es, 
cuando la difusión de la información ponga en peligro la integridad y los derechos de las 
personas, así como el orden público. 
 

III. Se pone en peligro la integridad de los derechos de las personas cuando la difusión 
de la información pueda: 

 
b) a b) …  

  c)             Menoscabar o dificultar las estrategias para combatir las acciones delictivas distintas de 
la delincuencia organizada. 

 
IV. Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda: 
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e) Entorpecer los sistemas relativos a la seguridad pública; 
f) Menoscabar o dificultar las estrategias contra la evasión de reos; 
g) Menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades para evitar la comisipin de 

delitos, o  
h) Menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades encaminadas a disuadir o 

prevenir disturbios sociales que pudieran desembocar en bloqueo de vías generales de 
comunicación o manifestaciones violentas. 

 
Dar a conocer el número de armas y de patrullas así como sus características, pone en 
estado de vulnerabilidad a los policías responsables de la seguridad pública, ya que permite 
a los grupos delictivos conocer las fortalezas y debilidades de los responsables de la 
seguridad pública, lo que aumentaría el éxito en los delitos que se cometen en el municipio, 
ya que esta información propicia que se elaboren mejores estrategias superando ya sea en 
cantidad o en la calidad de sus armas, autos y el número de delincuentes, disminuyendo la 
efectividad de los operativos que pueda realizar la policía municipal. Incluso se considera 
clasificado el número de las placas, ya que entregarlo implica revelar la cantidad de 
patrullas con las que se cuenta, que es de manera particular el dato que se protege. 
 
Sobre el número y características de las armas y las patrullas, se acredita la existencia de un 
daño presente probable y específico en virtud de que proporcionarlos se pone en riesgo la 
seguridad pública; esto es, causaría un daño presente, debido a que se daría el número de 
equipo con las que cuenta actualmente, para llevar a cabo el ejercicio de las funciones que 
en materia de seguridad pública tiene encomendadas. Se causaría un daño probable, toda 
vez que al conocer personas o grupos transgresores de la Ley dicha información estarían en 
condiciones de conocer la capacidad de reacción operativa y técnica que tiene la Dirección 
para hacer frente a posibles actos delictivos, situación que les permitiría anticiparse, eludir, 
obstaculizar o bloquear las operaciones que lleva a cabo y se causaría un daño específico, en 
virtud de que hacer del conocimiento público dicha información la fuerza real y actual con 
que cuenta un territorio determinado como es el Ayuntamiento de Toluca para preservar y 
resguardar la vida y seguridad de las personas y sus bienes, así como para evitar la comisión 
de los delitos. 
 
Se actualizan los extremos del artículo 20, fracción I de la Ley, en relación con el Décimo Noveno 
de los Criterios de Clasificación, sólo por lo que hace al número de armas y patrullas incluidas sus 
características, antigüedad y el número de placas de las patrullas que integran las áreas 
operativas. 
 
Procedimientos de adquisición de patrullas, armamento y parquímetros. 
 
Por lo que hace a los procedimientos de compra, la normatividad señala lo siguiente: 
La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece respecto de los recursos 
públicos lo siguiente: 

 
…. 
 

LIBRO DECIMO TERCERO 
DE LAS ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, 
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ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
CAPITULO PRIMERO 

PARTE GENERAL 
 
…  
 
De conformidad con el artículo 12, fracción XI de la Ley, los procedimientos para 
adquirir bienes y servicios forman parte de la información pública de oficio. 
 

TITULO TERCERO 
DE LA INFORMACION 

Capítulo I 
De la información Pública de Oficio 

 
Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de 
manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, 
la información siguiente: 
 
I. a  X. … 
 
XI. Los procesos de licitación y contratación para la adquisición de bienes, arrendamientos y 
prestación de servicios que hayan celebrado en el área de su responsabilidad con personas 
físicas o morales de derecho privado; 
XII. a XXIII. … 

 
Los sujetos obligados deben tener disponible en medio impreso o electrónico, de 
manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los 
particulares, información relativa a los servidores públicos de mandos medios y 
superiores con referencia particular a su nombramiento oficial, puesto funcional y 
remuneración de acuerdo a lo previsto en el Código Financiero. 
 

a) Información sobre adquisición de patrullas y armamento. 
 
Este Instituto llevó a cabo la revisión de la página de Internet del Ayuntamiento en la -
http://www.toluca.gob.mx/index.php?option=com_content&task=view&id=17&Itemid
=39- sección de transparencia,  apartado licitaciones pero no se encontró nada sobre 
adquisición de patrullas en este año. 
 
No obstante, en caso de que se hayan adquirido bienes destinados a seguridad 
pública la información, en principio debe considerarse información pública de 
oficio; sin embargo, al tratarse de información relacionada con el armamento y 
patrullas que utilizan los elementos dedicados a mantener la seguridad el orden y 
la paz públicos, de conformidad con lo manifestado anteriormente, procede la 
entrega de la información solicitada, en donde se eliminen todos aquellos datos 
que hagan referencia al tipo de armamento y patrullas que se adquieren, así como 
la calidad  y características de las mismas. Ello implica que se indiquen los 
procedimientos y los costos globales sin que permita identificar las armas o 
patrullas que se compraron. Es de resaltar que el nombre de las empresas que 
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ganaron las licitaciones es público y no debe ser eliminado de las versiones 
públicas. 
 
Las marcas de las patrullas son información de naturaleza pública, por lo que no 
pueden ser eliminadas de las versiones públicas. 
 

b) Parquímetros.(…) 
 

 

Del precedente anterior, se rescatan por su relevancia, los siguientes argumentos: 

 

 Que se actualizan los extremos del artículo 20, fracción I de la Ley, en relación con el Décimo 

Noveno de los Criterios de Clasificación, sólo por lo que hace al número de elementos 

que integran las áreas operativas de la Dirección de Seguridad Pública. 

  

 Que procede la entrega de respecto del número de elementos y niveles de tránsito 

y vialidad de la Dirección General de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad. 

 

 Que  es susceptible de ser clasificada la información con fundamento en el artículo 20, fracción 

I de la Ley, en relación con el Décimo Noveno de los Criterios de Clasificación el número 

de elementos que integran las áreas operativas de la Dirección de Seguridad Pública en 

virtud de que se pone en riesgo la seguridad pública. 

 

 Que  con respecto al número elementos de seguridad que desempeñan funciones 

operativas, se acredita la existencia de un daño presente probable y específico en 

virtud de que proporcionarlos se pone en riesgo la seguridad pública; esto es, causaría un 

daño presente, debido a que se divulgaría el número de elementos operativos con las que 

cuenta actualmente, para llevar a cabo el ejercicio de las funciones que en materia de seguridad 

pública tiene encomendadas. Se causaría un daño probable, toda vez que al conocer personas 

o grupos transgresores de la Ley dicha información estarían en condiciones de conocer la 

capacidad de reacción operativa y técnica que tiene la Dirección para hacer frente a posibles 

actos delictivos, situación que les permitiría anticiparse, eludir, obstaculizar o bloquear las 

operaciones que lleva a cabo y se causaría un daño específico, en virtud de que hacer del 

conocimiento público dicha información, se revelaría la fuerza real y actual con que cuenta un 

territorio determinado como es el Municipio de San Felipe del Progreso, para preservar y 

resguardar la vida y seguridad de las personas y sus bienes, así como para evitar la comisión de 

los delitos. 

 

En este sentido y recapitulando,  es susceptible de ser clasificada la información que divulgue el 

número de elementos de policía que realicen labores logísticas y operativas, por lo que entonces, y en 

sentido contrario, el divulgar el número de todos aquellos elementos de dicho cuerpo de seguridad 

que lleven a cabo labores en materia administrativas, de control de tránsito vehicular, se trata de 

información que no encuadra en ningún supuesto de restricción y por lo tanto debe entregarse a quien 

lo solicite. 

 



 

EXPEDIENTE: 02469INFOEM/IP/RR/2011 

RECURRENTE: ------------------------------------------------------------------- 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE SAN FELIPE DEL 

PROGRESO. 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

 

 

67 

 

Por lo tanto, el Pleno de este Instituto  ha estimado  que puede ser  susceptible de ser clasificada para 

lo cual  el  SUJETO OBLIGADO si así lo estima  deberá llevar a cabo la clasificación de la 

información referente al número de elementos de la policía municipal, que realicen labores operativas 

y logísticas.  Clarificando que  se deberá  entregar el número de elementos de la policía municipal, que 

desempeñen funciones administrativas, de control y tránsito vehicular, así como de ser el caso, en 

materia de protección civil. 

 

Además es pertinente mencionar que se ha considerado que cuando la información  se estime es 

clasificada se debe  dar  plena observancia al marco jurídico-administrativo en la materia, mediante la 

expedición de un Acuerdo de su Comité de Información, en el que se observen las formalidades y se 

prevean los razonamientos por los cuales, dicha información debe ser de acceso restringido. El 

Acuerdo del Comité de Información deberá de enviarse a la RECURRENTE  y a este Instituto, al 

momento de dar cumplimiento a la presente resolución.  

 

En este sentido, se  debe considerar que para que operen las restricciones excepcionales en materia 

de acceso a la información en poder de los SUJETOS OBLIGADOS, se exige actualizar los 

supuestos normativos aplicables a cada caso. Así, en el caso de la “reserva de la información”, se 

requiere dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 21, 22 y 30 de Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo que implica por un lado, el acuerdo del 

Comité de Información que clasifique la información, pero además debe cumplir con los siguientes 

elementos: 

 

I.- Un razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna de las hipótesis 

de excepción previstas en la Ley (debida fundamentación y motivación). 

 

II.- Que la liberación de la información de referencia pueda amenazar efectivamente el interés 

protegido por la Ley; (existencia de intereses jurídicos). 

 

III.- La existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la información 

causaría un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos tutelados en los 

supuestos de excepción previstos en la Ley (elementos de la prueba del daño). 

 

En el entendido que dichos extremos legales tienen el siguiente alcance: Por daño presente: se 

entiende que de publicarse la información, a la fecha en que se realiza el análisis correspondiente, se 

generará la afectación respectiva a cualquiera de los valores o bienes jurídicos tutelados en los casos 

de excepción previstos en los artículos 20 y 24 de la Ley; por daño probable: obedece que la 

difusión de la información contenida en la misma podría causar un perjuicio mayor al interés público de 

conocer la información; por daño específico: se refiere a que inmediatamente después de la 

publicación de la información es inminente la materialización o afectación a los intereses jurídicos 

tutelados en los supuestos de excepción. 

 

De acuerdo a lo anterior, no sólo se trata de invocar preceptos legales y repetir las hipótesis jurídicas, 

sino que se trata de desarrollar con elementos objetivos que en caso de publicarse la información se 

causaría un daño a los intereses jurídicos protegidos por los ordenamientos legales, daño que no 
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puede ser un supuesto o posibilidad, sino que debe ser objetivo y específico; es decir, a quién se le 

generará el daño, en qué consiste el daño que se pueda generar. 

 

Las argumentaciones encuentran cobijo en el mandato de los preceptos antes aludidos, mismos que a 

continuación se reproducen para mayor claridad:  

 

Capítulo II 
De la Información Clasificada como Reservada y Confidencial 

 
Artículo 20.- Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada, la 
clasificada como tal, de manera temporal, mediante acuerdo fundado y motivado, por 
los sujetos obligados cuando: 
I. Comprometa la Seguridad del Estado o la Seguridad Pública; 
II. Pueda dañar la conducción de las negociaciones de acuerdos interinstitucionales, incluida 
aquella información que otros Estados u organismos institucionales entreguen con carácter de 
confidencial al Estado de México; así como la que contenga las opiniones, recomendaciones o 
puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en 
tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada. 
III. Pueda dañar la situación económica y financiera del Estado de México; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, o cause perjuicio a las 
actividades de fiscalización, verificación, inspección y comprobación del cumplimiento de las 
Leyes, de prevención del delito, procuración y administración de justicia, de readaptación 
social y de la recaudación de contribuciones; 
V. Por disposición legal sea considerada como reservada; 
VI. Pueda causar daño o alterar el proceso de investigación en averiguaciones previas, 
procesos judiciales, procesos o procedimientos administrativos, incluidos los de quejas, 
denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no 
hayan causado estado; y 
VII. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés 
público de conocer la información de referencia. 
 
Artículo 21.- El acuerdo que clasifique la información como reservada deberá contener los 
siguientes elementos:  
I. Un razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna de las 
hipótesis de excepción previstas en la Ley;  
II. Que la liberación de la información de referencia pueda amenazar efectivamente el interés 
protegido por la Ley;  
III. La existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la 
información causaría un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos tutelados 
en los supuestos de excepción previstos en la Ley. 

 
TÍTULO CUARTO 

DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Capítulo I 

De los Comités de Información 
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Artículo 30.- Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 
I. a II. … 
III. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información; 
IV. a VIII. … 
 

Capítulo III 
De los Servidores Públicos Habilitados 

 
Artículo 39.- Los Servidores Públicos Habilitados serán designados por el Presidente del 
Comité de Información.  
Artículo 40.- Los Servidores Públicos Habilitados tendrán las siguientes funciones:  
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Información; 
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de 
Información;  
III. Apoyar a la Unidad de Información en lo que ésta le solicite para el cumplimiento de sus 
funciones; 
IV. Proporcionar a la Unidad de Información, las modificaciones a la información pública de 
oficio que obre en su poder;  
V. Integrar y presentar al Responsable de la Unidad de Información la propuesta de 
clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa 
dicha propuesta; 
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los 
supuestos de información clasificada; y 
VII. Dar cuenta a la Unidad de Información del vencimiento de los plazos de reserva. 

 
Por su parte, para el cumplimiento de dicha obligación, se debe observar lo dispuesto en los 

Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la 

Información Pública,  Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial 

o Total de Datos Personales, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar 

los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, que al respecto prevé lo siguiente: 

 

CUARENTA Y SIES.- En el supuesto de que la información estuviera clasificada, el 
responsable de la Unidad de Información deberá turnar la solicitud al Comité de Información 
para su análisis y resolución. 
 
CUARENTA Y SIETE.- La resolución que emita el Comité de Información para la 
confirmación de la clasificación de la información como reservada deberá precisar: 
a) Lugar y fecha de la resolución; 
b) El nombre del solicitante; 
c) La información solicitada; 
d) El razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna de las 
hipótesis previstas en la Ley, debiéndose invocar el artículo, fracción, y supuesto que se 
actualiza; 
e) El periodo por el cual se encuentra clasificada la información solicitada; 
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f) Los elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la información 
causaría un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos tutelados en los 
supuestos de excepción previstos en el artículo 20 de  la Ley; 
g) El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el cual se clasificó la 
información; 
h) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de revisión 
respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de que haya 
surtido sus efectos la notificación de dicho acuerdo; 
i) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información. 
 
CUARENTA Y OCHO.- La resolución que emita el Comité de Información para la 
confirmación de la clasificación de la información como confidencial deberá precisar: 
 
a) Lugar y fecha de la resolución; 
b) El nombre del solicitante; 
c) La información solicitada; 
d) El razonamiento lógico que se demuestre que la información se encuentra en alguna o 
algunas de las hipótesis previstas en el artículo 25 de la Ley, debiéndose invocar el 
artículo, fracción, y supuesto que se actualiza; 
e) El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el cual se clasificó la 
información; 
f) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de revisión respectivo, 
en el término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de que haya surtido sus 
efectos la notificación de dicho acuerdo; 
g) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información. 

 

En razón de los anteriores preceptos legales, es de mencionar que la naturaleza de la información de 

reserva atiende a tres puntos importantes y se refieren -el primero de ellos- a que exista un 

razonamiento lógico jurídico que demuestre que aplica uno de los supuestos jurídicos contemplados 

en el artículo 20, -el segundo- atiende a que la publicidad de la información amenace el interés 

protegido por la Ley, y –tercero-  la existencia de elementos objetivos que permitan determinar que 

se causara un daño presente, probable y especifico a los intereses jurídicos protegidos por la Ley.  

 

Conforme al marco jurídico anterior, se deduce que para poder clasificar se exigen que los Sujetos 

Obligados acrediten determinados extremos legales, tanto como elementos de forma como 

sustanciales, de fondo u objetivos. Siendo que los elementos de forma está la emisión del acuerdo por 

parte del Comité de Información del SUJETO OBLIGADO, mismo que debe contener como 

requisitos de forma:  Lugar y fecha de la resolución; el nombre del solicitante; la información solicitada; 

el número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el cual se clasificó la 

información; el informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de revisión 

respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de que haya surtido sus 

efectos la notificación de dicho acuerdo; y los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del 

Comité de Información. 
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Por su parte como elementos de fondo o sustanciales está el  de exponer el razonamiento lógico que 

se demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en el 

artículo 20 o 25 de la Ley, debiéndose invocar el artículo, fracción, y supuesto que se actualiza. 

 

Elementos de fondo que como ya se dijo consistente en la debida fundamentación y motivación, la 

existencia de intereses jurídicos que se pueden amenazar o afectar de liberarse la información, y los 

elementos de la prueba de daño consistente en los argumentos que permitan determinar que la difusión 

de la información causaría un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos tutelados 

en los supuestos de excepción previstos en el artículo 20 de la Ley. Así como el tiempo por el cual se 

considera que existe el riesgo de que de darse a conocer la información se causaría el daño (tiempo de 

reserva). 

 

Del marco jurídico anterior, queda claro que la Ley de Acceso a la Información determina el 

procedimiento a seguir cuando de la información que se solicita, se estima o aprecia que la misma es 

susceptible de ser clasificada, sometiendo la clasificación al Comité de Información, el cual elabora un 

acuerdo y notifica el mismo al solicitante. 

 

Es así que formalmente corresponde al servidor público habilitado, entregar la información que le 

solicite la Unidad de Información con motivo de una solicitud de acceso y verificar que no se trate de 

información clasificada. En caso de que el servidor público habilitado considere que se trata de 

información clasificada debe indicarlo a la Unidad de Información, quien debe someterlo a acuerdo 

del Comité, el cuál debe confirma, revocar o modificar la clasificación. 

 

Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial o reservada, es importante 

someterlo al Comité de Información, quien debe confirmar, modificar o revocar la 

clasificación. 

 

Conforme a las formalidades legales, son principalmente tres las instituciones que dentro del 

entramado institucional ha instituido la Ley para cumplir con las obligaciones que se han impuesto para 

concretar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública al interior de los Sujetos 

obligados, y estas son: 

 

 Comité de Información. 

 Unidad de Información (Titular o Responsable) 

 Servidores Públicos Habilitados. 

 

Cada uno de estos órganos tiene atribuciones específicas dentro del procedimiento para tener acceso 

a la información pública.  

 

Que es obligación de los Servidores Públicos Habilitados de los Sujetos Obligados localizar la 

información que le solicite la Unidad de Información; proporcionar la información que obre en los 

archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Información, e integrar y presentar al Responsable de 

la Unidad de Información la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y 

argumentos en que se basa dicha propuesta, ello en términos del artículo 40 de la Ley de la materia. 
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Es así que es obligación de la Unidad de Información entregar, en su caso, a los particulares, la 

información solicitada; auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes y, en su caso, 

orientarlos sobre el lugar donde les pueden proporcionar la información que solicitan, presentar ante 

el Comité, el proyecto de clasificación de información, y  las demás necesarias para facilitar el acceso a 

la información, entre otras, según lo mandata el artículo 35 de la Ley antes referida. 

 

Que es obligación de la Unidad de Información notificar al particular, por escrito o vía electrónica, 

dentro del plazo de cinco días hábiles, si requiere completar, corregir o ampliar los datos de la 

solicitud escrita; y que en el caso de no corresponder la solicitud a la Unidad de Información, ésta 

orientará a los solicitantes para que presenten la solicitud a la Unidad de Información que corresponda 

en un plazo no mayor a cinco días hábiles, según lo establecen los artículo 44 y 45 de la Ley de la 

materia respectivamente 

 

Que es obligación de la Unidad de Información de entregar la información solicitada dentro de los 

quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud, previendo que 

dicho plazo pueda ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, 

debiendo notificarse por escrito al solicitante. Que en el caso de que no se cuente con la información 

solicitada o que ésta sea clasificada, la Unidad de Información deberá notificarlo al solicitante por 

escrito, en un plazo que no exceda a quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la 

presentación de la solicitud. Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que 

existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante, lo anterior según lo mandatan 

los artículos 46 y 47 respectivamente. 

 

Se resaltan las actividades del titular o responsable de la Unidad de Información, por ser éste quien 

recibe las solicitudes de información, las remite a los Servidores Públicos Habilitados que poseen la 

información y que, según sea al caso, pueden proponer la clasificación de la misma, proporcionando las 

razones y fundamento de su sugerencia. 

 

Por su parte, el Comité de información es una instancia tripartita, integrada por: 1º) Por el titular de la 

dependencia o a quien este designe, 2º) Por el titular de la Unidad de Enlace, y 3º) Por el Titular del 

Órgano Interno de Control. Sus funciones son de gran relevancia entre ellas la de dictaminar la 

Declaratoria de Inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas, y resolver 

en consecuencia. Asimismo dicho comité es el único competente para confirmar, modificar o revocar 

la clasificación de información propuestas por los titulares de las unidades administrativas (servidores 

públicos habilitados) y puestas a su consideración por el titular de la unidad de información, se puede 

decir que opera como instancia revisora interna,  como dicen algunos teóricos es o debe ser  “la primera 

línea de defensa del derecho de acceso”. 

 

Por lo que será el SUJETO OBLIGADO  quien fundará y motivara si la información es susceptible 

de  ser clasificada lo anterior, en razón de que no fue hecho valer, por el SUJETO OBLIGADO, de 

lo contrario  deberá  dar  respuesta a las siguientes preguntas: 

 

 ¿Los elementos de seguridad pública con que cuenta, son suficientes para brindar 

seguridad a todas las comunidades que dependen de ese ayuntamiento? 
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 ¿Qué capacitación tienen los elementos de seguridad pública y qué instrucción 

reciben? 

 

De estimar que la información es susceptible de ser clasificada deberá  realizar las acciones, formas y 

razonamientos que funden y motiven que la información es susceptible  de ser clasificada  cumpliendo 

con los elementos  formales y sustanciales  a efecto de clasificar debidamente la información,  

clarificando que  no es susceptible de ser clasificada la información  respecto del número de elementos 

de la policía municipal, que desempeñen funciones administrativas, de control y tránsito vehicular, así 

como de ser el caso, en materia de protección civil. 

 

 

SÉPTIMO.-Análisis de la actualización o no de la causal de procedencia del recurso.  

 

Para este Pleno, se actualizó la NEGATIVAFICTA por parte de EL SUJETO OBLIGADO, al no 

haber respondido al RECURRENTE en tiempo y forma, a la solicitud de acceso a la información 

motivo de este recurso de revisión. 

 

En el caso que se analiza, se está de modo evidente ante una falta de respuesta que no amerita mayor 

comprobación más que revisar EL SICOSIEM en el cual no consta la respuesta respectiva. 

 

En ese sentido, debe ajustarse tal falta de respuesta en beneficio del acceso a la información por virtud 

del silencio administrativo en el que cayó EL SUJETO OBLIGADO. 

 

Debe señalarse que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios se prevé de alguna manera la figura de la negativa ficta ante la falta de respuesta: 
 

Artículo 48. (…) 
Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en 
la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión 
previsto en este ordenamiento. 
(…). 

 

A pesar de tal negativa ficta, debe considerarse el acceso a la información a favor del RECURRENTE 

por las siguientes razones: 

 

 De acuerdo al artículo 60, fracción I de la Ley de la materia, este Instituto tiene la atribución 

de interpretar en el orden administrativo dicho cuerpo legal. 

 En razón de ello, debe interpretar a favor de la máxima publicidad y bajo un sentido garantista 

en beneficio del derecho de acceso a la información. 

 Aunado a ello, la información solicitada que es del ámbito de competencia de este Órgano 

Garante es información pública. 
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Por otro lado, corresponde a este pleno determinar si tal silencio administrativo es posible 

considerarlo como una causal de procedencia del recurso de revisión que debe resolver este Órgano 

Garante. 

 

El artículo 71 de la Ley de la materia señala las siguientes causales de procedencia: 

 
Artículo 71.Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De tales causales, por exclusión inmediata no resultan aplicables al caso las fracciones II y III. Esto es, la 

falta de respuesta no puede equipararse a una entrega de información incompleta o a una falta de 

correspondencia entre lo solicitado y lo dado, toda vez que este supuesto presupone de modo 

necesario que sí hubo respuesta, incluso entrega de información. Y el presente caso simplemente se 

reduce a una falta de respuesta que ni siquiera determina el sentido de la misma, y mucho menos la 

entrega de la información aunque sea incompleta o incongruente con la solicitud. 

 

Tampoco resulta el caso de la negativa de acceso, corrección, modificación o resguardo de la 

confidencialidad de datos personales, por el simple hecho de que no se trata de la misma materia que 

la de la solicitud. Pues tras el análisis de todos y cada uno de los puntos que la contienen se ha 

determinado que se trata de información pública. Por lo que no se involucran datos personales de por 

medio en la solicitud. 

 

Luego entonces, restan dos causales. La de la fracción IV correspondiente a una respuesta 

desfavorable. La hipótesis normativa considera como presupuesto cuando menos una respuesta, más 

allá de lo favorable o no para el solicitante. Por lo tanto, tampoco aplica tal causal por no acreditarse 

los elementos constitutivos de la causal. 

 

Por lo tanto, resta la fracción I equivalente a la negativa de acceso. En ese sentido, las negativas de 

acceso a la información desde un punto de vista jurídico sólo corresponden por mandato 

constitucional y legal a la clasificación de la información por reserva o por confidencialidad. Pero 

también existen circunstancias fácticas que hacen materialmente imposible otorgar la información y, 

por lo tanto, negarla: como es el caso de la declaratoria de inexistencia. 

 

En vista al presente caso, una falta de respuesta implica necesariamente que de modo fáctico se ha 

negado la información por razones desconocidas, pero que el hecho simple de no responder apareja 

una forma por omisión de negar el acceso a la información. 

 

Por lo tanto, se estima que es procedente la causal del recurso de revisión prevista en la fracción I del 

artículo 71 de la Ley de la materia. Si a ello se le suma lo previsto en el párrafo tercero del artículo 48 

de la Ley de la materia ya descrito con anterioridad. 
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OCTAVO.-Se EXHORTA al SUJETO OBLIGADO para que en posteriores ocasiones dé cabal 

cumplimiento a los procedimientos y términos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto a la tramitación de  las solicitudes de 

información que se le formulen,  apercibido que de no hacerlo  se podrá proceder en los términos del 

Título Séptimo de la citada LEY, relativo a Responsabilidades y Sanciones. 

 

En efecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, establece una serie de disposiciones que buscan garantizar un ejercicio expedito del 

derecho de acceso a la información, así como poner en manos de los sujetos obligados, herramientas 

útiles para que puedan procesar y gestionar en forma rápida y adecuada, las solicitudes de acceso a la 

información. De ahí que los principios y criterios bajo los cuales se rige el ejercicio del derecho de 

acceso a la información sean el de publicidad, gratuidad, orientación, expedites, sencillez, oportunidad y 

gratuidad.  

 

Lo mencionado en el párrafo anterior, se destaca, en virtud de que es consideración de este Instituto, 

que dicho esquema no fue observado por EL SUJETO OBLIGADO, y consecuentemente, se 

generó un perjuicio y un retrasó en el cumplimiento al derecho de acceso a la información del 

RECURRENTE, por lo que resulta oportuno la exhortación que se fórmula a EL SUJETO 

OBLIGADO. 

 

Así, con fundamento en lo prescrito por los artículos 5 párrafo décimo segundo, fracción IV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como artículos 1, 48, 56, 60 fracción 

VII, 71 fracción 1 y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, este Pleno 
 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO.-Resulta procedente el recurso de revisión y FUNDADOS los agravios del 

RECURRENTE, por los motivos y fundamentos señalados en los considerandos de esta resolución, y 

ante el hecho de haberse acreditado la causal prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de 

Transparencia citada.  

 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 48 y 60, fracción XXIV de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se instruye al SUJETO 

OBLIGADO para que entregue al RECURRENTE vía EL SICOSIEM, los soportes documentales 

que den respuesta a lo siguiente: 
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(i) ¿Cuántos elementos de seguridad pública que realicen labores 

administrativa así como de control y tránsito vehicular, tiene ese 

municipio? 

 

(ii) ¿El número de elementos en materia de Seguridad Pública, son 

suficientes para brindar seguridad a todas las comunidades que 

dependen de ese Municipio? 

 

(iii) ¿Qué capacitación tienen los elementos de seguridad pública y qué 

instrucción reciben? 

  

 

TERCERO.- Se sugiere a EL SUJETO OBLIGADO a que lleve a cabo la clasificación de la 

información, consistente en el número de policías que realizan labores operativas y de logística en 

dicho Municipio, en los términos citados en el Considerando Séptimo de esta resolución. El Acuerdo 

de reserva del Comité de Información, deberá remitirse a la RECURRENTE y a este 

INSTITUTO, al dar cumplimiento a la presente resolución. 
 

 

CUARTO.- Notifíquese al RECURRENTE, y remítase a la Unidad de Información de EL 

SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM, quien deberá cumplirla dentro del plazo de quince (15) 

días hábiles, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

 

QUINTO.- Hágase del conocimiento del RECURRENTE que en caso de considerar que la 

presente resolución le pare perjuicio, podrá impugnarla por la vía del Juicio de Amparo, en los 

términos de las disposiciones legales aplicables. 

 

 

SEXTO.-Asimismo, se pone a disposición del RECURRENTE, el correo electrónico 

vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx, para que a través del mismo notifique a este Instituto en 

caso de que EL SUJETO OBLIGADO no dé cumplimiento a la presente resolución. 

 

 

ASÍ LO RESUELVE POR MAYORIA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA TRECE 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE (2011).- CON EL VOTO A FAVOR DE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO 

MARTÍNEZ, COMISIONADA Y FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO, 

SIENDO PONENTE EL TERCERO DE LOS MENCIONADOS; CON EL VOTO EN 

CONTRA DE MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA Y AUSENCIA EN 

mailto:vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx
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LA SESIÓN DE ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, 

COMISIONADO; ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

PÉREZ.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA. 

 

EL PLENO 

DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 

 

 

 

 

 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 

 

 

 

AUSENTE  

EN LA SESIÓN 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE 

COMISIONADO 

 

 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 

SECRETARIO TÉCNICO 

 

 
 
 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA TRECE DE DICIEMBRE DE 

DOS MIL ONCE (2011) EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02469/INFOEM/IP/RR/2011. 


